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DIRECCION-ADMINISTRACION:
del Carmen, núm̂  29, entresyeioi* 

Teléfono núm. 23-49

VHNTA DE JBJeMPLARFS:
ft/Í8Tsi3tdrio de la Gobernaoién, planta baj, 

Múmaro eueíto, 0,39

S  U  M A  R  1 O

Parte oficial

Ministerio de Marina
luey mivrizando al Gobierno pava t{it^ 

a la mayor brevedad posible reor" 
gdnice ios servicios de la. jurisdic- 
’ción de Marina en la misma forma 

fueron reorganizados los de la 
‘■■'de Guerra por Real decreto de 19 

de Marzo de 19i 9. — Pdginas 714 
' y 'l io ,

Mmisterio de Hacienda
peij disponiendo que para los efectos 

de pensión a que se refiere la de 29 
o Junio de 1918, se considereri como 
^alleeidosy en acción de guerra o de 
, 'resuUüs lie heridas recibidas en ella 
'Jlas clases e individuos de la Guav' 

^%M.a civil que fallezcan violentamen-' 
te en actos del servicio da armas o 

lj)or heridas recibidas durante é¿.-— 
■ Página 715.

Qtfa deetarando adquirirán derecho' a 
■"'pensión las viudas y huérfanos de 

m s funcionarios de la Policía gu- 
J)errcúlíva, en sus dos Cuerpos de 
Wigiíancia y Seguridad^ que falle
cieren por muerte causada en actos 
iel servicio o con ocasión 'de ellos,— 
9ácjmas di'b y li%,

presidencia del Consejo de Ministros
'Reul decreto disponiehído que desde la 
vía revista del próximó mes de Junio 
dios Jefesf Oficiales y Asimilados de 

dÁslintas Armasl Oncrpos e Ins- 
Xfitutos del Ejército y  de la Armoda.f 
"'■ñi las Escedas activas y  de reserva^ 
perciban los sueldos que se detcdlanm 
Página diij,

, > Ministerio de Estado
^Cül decreto creando una Legación de 

España en Hungría a cargo de ún 
píinisfro Residente y  un Secretcério 
ífe segunda clase.—Página 717.

de Gracia y Justicia
ptám oviendo a la digrd* 

^  Deán prim era BiUa post Pon* 
vacante en  la Santa Igle*

sia Catedral que ha de. reducirse a 
Colegiata^ de Solsona^ al. Presbilero 
Licenciado D, Agapito Fernández 
Carrera^ Canónigo de la. sufragánea 
de Zamora—.Pdgiña 717.

Otro Ídem a la dignidad de Abad dé 
la Santa Iglesia Catedral que ka de 
reducirse a Colegiaf¿ij de Santa Do^ 
mingo de la CaízcMlar al Presbítero 
Licenciado D. Agustín Prior Unto- 
rio, Co.nónigo Doctoral de Ice misma 
Iglesia.— Página 717.

Otro ídem, a Ici dignidad de Arcedíano, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Córdoba, al Presbítero Doctor 
D. Miguel García Ballesteros, Cañó-' 
vjgo de la misma Iglesia, — Pág^- 
nas 7Í7 y l iS ,

Otro nombrando para, ¡a Canoniía va
cante en la Santo Iglesia Catedral de 
Osma al Presbítero Doctor D. José Ma
ría Sertucha Ordenana,—Página 718.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Presidente de la Comisión Aseso- 
va Reforma de les Prisiones y  
Organización del Trabajo peniten- 
cimáo a D. Mamicl de Burgos y 
Mazo.—Página 718.

Ministerio de Hacienda
Reales decretos nombrando Jefes 

Administración de primera, segunda 
y  te^Teva clase del Cuerpo de Aboga
dos áel Estculo a los señores que se 
Í7idican.—‘Página 718.

Otros fijando en las camidades que se 
indicán los capitales qué hon de 
servir de base a la liquidación de 
cuota que coi^responde exigir por 
contribución inínima sobre íitilida- 
des. de la riqueza mobüioria en el 
ejerccio de 1920 a las Sociedades 
extranjeras que se mencionan.—Pá
ginas l iS  y  719.

Presidencia del Corisejo de Ministros
IftcaZ orden circular disponiendo m e
I todos los Mlniste.rioSf Autoridades, 

Centros y organismos que tengan le
galmente concedida franquicia pos
tal, remitan con la posible urgendci 
al Ministerio de Haciendoif en la for
ma que Se indica^ los presupuestas 
que estímen mcesariós para dicho 
servicio.—Página 719.

Otra ídem dictando reglas para la cir^
I en lacié  por correo de la carrespom 

delicia oficial,—Página 719. £

Ministerio de Eacicnda
Real orden dictando reglas para la li- 

quidación de las cuotas del epígrafe 
A, del número 21" de la tarifa i.^ dé 
la Co^tribución sobre las ittilldades 
de la riqueza mobiliaría. — Pági
nas .120 y  721.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a consccueneia de redlamcLción 
deducida por D. José Infante Cor
nejo y otros Jefes de Administmción 
det Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, contra 
el lugar que ocupom en el escalafón. 
Páginas 721 a 723.

Ministerio de la Gobernación
Pieal orden declarando que las renun

cias al ascenso de los funcionarios 
del Cuerpo de Sanidad exterior, en 
la, forma que previene el articulo 
14 del vigente Reglamento de dicho 
Cuerpo, pueden hacerse en todo 
tiempo, pero siempre antes de ocu
rrir la vacante por la cual hubiera 
de ascender el funeionano.—Pági' 
na 723.

Ministerio de Instrucción Públicí 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se acuse reci
bo' de la que se indica al señor Mi
nistro de Estado y  accediendo a los 
deseos . del Representante de Méjico 
en esta Córte para que una Comisión 
de Investigaciones y Estibios his
tóricos estudie en España cuanto 
atañe a la raza mcjicaiia y  su des

envolvimiento espiritual y  social.—* 
Página 723.

Administración Central
E stado. — SubsecrotaTía.-—Beoción do 

■Comeroio.— Anunciando que el Go- 
Memo polaco ha decretado la sus
pensión de los derechos de Aéiiaxm 
para los artículos cine se mencionan* 
Página 723.

Anuncicmdo que el Diario Oficial de 
la RepúbUca fmncesa ha publicado 
un Decreto prohibiendo la importa
ción en Francia y  Argelia de los 
mercancías que se citanl— Pági
na 723. '

Asimios Cbntenoiosos.— el 
fallecimiento en él extranjero de los
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súbditos españoles que se indican,— 
Página TIQ,

, Gracia y Jus^nciA.—^Dkiección generail 
(fe Prisiones. — Confirmando en el 
cargo de Celadoras^ con el suéído 
cumial de i pesetas a las señon'as 
que actualmente lo desempeñan en 
tas Prisiones provvnciales, — Pági- 

r giná 725.
r’HAGiENDA. — Subsecrete'ía.-— Bervicio 

OenítTali ño Gatastro de rú sik a ,—Con
vocatoria a examen para la provî -̂ . 
sión de plazas de Auxiliares ad/ni- 
nistrativos entre Auxiliares geóme- 
tras,— Página 726„

Di^ceidn .general do Aduanas.—B^ecti- 
ficamón a la distribución del servi
cio de inspección áe los impuestos 
de dkoJwles, cerveza, azúcar y m hi- 

inserta en la Gaceta del 19 
del cornente mes,— Página 726. 

ÍNI8TRUGGIÓN PÚBLICA.-—Subsecretaría. 
Nombrando Cateck^ático nttmeraHo 
de Química .general de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Se

villa a D. José Mariano Mota y Sala
do,—'Página 720*,

Dirección generad é e  Primera enseñan- 
za.— Ánimomnáo a- concurso de tras
lado, entre Auxiliares de Escuelas 
Normales de Muestran, la provisión 
de la plaza de Auxiliar de la Sección 
úe Ciemias de la Escuela Normal ée  
Maestras de Brcnse,—Página 121, 

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas, — Aguas. -^Concediendo a 
la Sociedad anónima ''Hidroeléctrica 

4 Itérica'' el aprovechamiento de li
tros de agua 12.006, por segundo, de
rivados de %os ríos que se indican en 
los térm im s mxmieipales de Sin, 
Salin-as, Telia y  Parzán (Huesca) 
PágÍ7ia 727.

Otorgando a B. Frcmdsco Javier Cer
vantes él aprovechamiento de 1.000» 
ÚUos. de agua por segundo, 'deriva
dos del no  Guadalentin en término. 
mmricipGÍ de Zujar provincia de 
Granada,—Página 729,

Comisaría gencaml do B erro s .—Amm- 
ciando que la Comipafiía de segurqs

de ínce^ulios ''La Urbana”, como 
ministradora de la de igual 7iaturcé  ̂
ieza "La Yas€onia'\ ha solicitado l(j(

. extinción de esta última entidad y  
la devolución del depósito constituif 
éñ.—Pé§imx 728.. . 'i

A n e x .o 1 — ■ B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o ’ 
Ce n t r a l  .M e t e o r o l ó g í g o .— A d m i n i s í̂ 

, TRAGIÓN PROVINCIAL. —  A d MINT STRA-i,
C íóÑ  MUNICIPAL.— ^An u n c i o s  o p i c i a 4  

.. LES DEL Barloo de España (Barcelo-^' 
na y Zaragoza^, Compañía general d^ 
Tabacos de Filipinas; Corapañía S e j  
villana de Electricidad; Soeiedad géf, 
neral de Industrw y Comercio^ Comh 

 ̂ pañia del Ferroemndl de Salamanca 
a la frontera de PortugaL y Sociedad 

> a^iónrtua Astilleros de Tarragona, i 
A n e x o  2.^— -Ed i c t o s .— C u a d r o s  e s t a -í

DÍSTICOS DE J
Gracia y  Justic ia .—Dirección general 

de Prisiones,—Úonímtíaoúin del es^ 
calafó7i de los funcionarios del Cuerj*̂  
po rfo Prisiones, .

A n e x o  3 .''— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l^  
de lo Crimina].—Final-del pliego

P A R T E  O F IC IA L

PRESiiEMCM DEL COMSEJO
BE i i f i i s m o s

-M. el Rey Don Alfonso XIII 
I <q. D. g .) , S. M. la Reina Doña Victo

ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
; A sturias e in fan tes  j  demás perso- 
I ñas de la  Augusta Real EamlHa con- 
i tinúa-n sin novedad su  im portaa- 
i te salud.

LEY
Don Alfonso'- XíII, por la g rada de 

! Dios y la üonsliftucióD, Rey dse Es- 
; paña;

A todos los qu,e la presente vieren 
y entendieren^ sabed:

Que las Gortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: ,

Artículo 1.® Be autoriza/al Gobier
no para que, .a i a mayor brevedad po
sible, reorganice tos servicios d'e, la 
iu rM te ió a  ée Marina en la nai-sma 
iorm a qu-e fueron reorgaiíizadcís los 
de la de Guserra por Real dooretto de 19 

Marzo de 1SÍ9^ dictado d'e acuerdo 
m ñ  la autorizacíión otegada- -al Minis- 
im  ée la Guen^a por la base 12 do 

. Ja ley de 29 d'e Junio de 1918, en cuan
to sea necesario para poner en ai^mo- 
nía el enjuiciainientcf y ín coxí^siitución 
ife - Ios Tnibunale.s en ambas yurisíMc- 
m(mes militares, con -las modiñeactó- 
aes «éguJentes:

L os' Gonsejos de Gu)ema segutírán 
Senomiiiánictoe como m  la 
Sad: ordíinarlos y de '̂ [■enera**

lets, constituí-dos en la inisima forma, 
pero; con un Vocal ponente cTel Cuer
po Jurídico- diO la Armada, de las niis- 
mus. c-.ategGrua.s -designad'as en el Cuer
po Juiríclioo militar para la jurisdic
ción de Guerra, estableciéndose la fa
cultad de que a los Consejos de Gue
rra  fuo 60 -Delebron, a  bordó de buques 
sometidos a la juri-sd'icción ele una Es
cuadra-, puedan .asistir c-omô  Vocales 
ponentes Jefe-s u -Oficiales dél Cuerpo 
Jurídico de la Armoida que prestan 
servicios en lô i Apostad'eros o Asé,so
res db las Comíandancias de Marina, 
si pertenecen a este Cuerpo, y en .su 
defecto, Jefes u Oficiales del Cuerpo 
Jurídico mi-litar u  Íuncioniaií^os ríe la 
carrera judicia:! que, con la cpnveniien- 
tb anticipacáón, solicite- el 'Gomandán- 
te general de la Eseuad'rn de las! .Au
toridades respectivas.

Los procRdim'ientes judiciiáles en. 
que se persigan delitos comunes, mi  ̂
litares y comunes, o en que se proce
se a paisanos, se instruirán^ siempre 
fUe sea posible:, per Jeíes u Oficiiaíles 
Uel Cuerpn Jurídico d'e la Armada.

Ari. 2.® Cuando la Bala de Justi-’ 
cía -del Consejo Supremo do Guerra 
y M arim  haya de fallar causas ins
truida.?; -en la jurisdicción de Tdarlna 
por delitos comunes, militares y co' 
mune-s, -o on que aparezcan paisano-' 
procesados}, y que al hacerse las re 
formas en . las’ leyes respectivasi no 
queden sometidos al conocimiento de 
M: jurisdicción ordinaria, s.e constitúi-' 
rá  con cuatro Consejeros togad-os; per 
■lo me-uos' doa de 'lo s cuales pertene
cerán a la Armada;

En dcííecto de 'Cense.}ero 'togado, de 
esta proeedenoi<a  ̂ se podrá asignar n 
dicha Bala un Audi tur general tíc la 
ArmadfL

A -la .Fiscalía; -togadai del CoSe-jo 
Eupremo de Guerra y Marina se des

tinará el pensonal del Cuerpo JurídiL ĵ 
co de ito Armada que. juzgue neoesa^j 
rio el Gobierno, con eargo'S' y categh¿».; 
rías cquivalentesi al Cuerpo Jurídica; 
del Ejército. 1|

Ari. :3'.® A la ley de Enjuiciarnlen-i| 
to militar d-e Marina Se 'agregará uiij 
título que sustituya a ios de ia íñsní 
trucción de 4 de Jimio de 1873, _dond'4i 
en armonía con i as di-sp osici'0110.9. el 
dicha ley y demás leyes vigentes; 
regulo el procedimiento que corrcs-ít 
uo-nd'e, ínterin a la i.urisdiccion d ^ , 
Marina, en .cascis die naufragios; abor’̂ ' 
uajes, sa'ivamenitos, averíus y hallazgoj. 
en el mar, precisándose las reiSoiucio. î 
nes fundada^s que deben adoptarse pá^é 
ra .garantir la e-toctividiad' de laa res^í 
ponsabilidadiCfs civiles que, como con-*̂  
secucucia de la crimina], puedan dei#̂  
rivarse de estoo accidentes máT'ítimosJ, 
los derechos q.ue corrG.spondan a s-aiB; 
vad'ores y halJadores, forma d'e declá'f 
rarlos-, iniervención de los interesa-» 
dos en esta clase de procedimiehtoá/ 
pura 'i'a'deflens-a d'e sus. derechos y re-)' 
cursosi que contra dichas resoliicloncf^ 
puedan interponerse.

I;as' declaraciones de dcreclio.s d i  
carácter civil a -que den origen los prd^; 
ccS'mientos de que ’tra ta  el párraiq  í 
'anterior se harán, en todd c-aso, pô í; ' 
Ta jurisdicción ordinaria, s-icmpre quet [ 
no se trate de responsabilida^bs e-ivú ! 
les 'derivadas do la criminal que 00- i 
rresponde, declarar a los Trinunále^ í 
dé Marina. .. - "  ;

Si fuese preciso instruir iirocrdB í- 
mlento de 'at r̂G'mio, é-stcs osianiií’ | 
siempre, a c.ai:go de ios Tribiinai-es cr-» - 
d.inariois,. ■ |

Artículo Se auiori.za al Gobier '̂. » 
no ée B. M. para que. con Id mayo^ 
•brevicdad p-osibiloy dicte air^ to j pcaai 
para la 'Marica
ción ctoi 'Lít.oj.0 1.4 efe -ia '0 réeá2î n>2?i
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naati'ícula-s <Je 1802, con ai-reglo a
siguientes Igase-s: - 

; ■ m^se- -primera. Serán definido®, y. 
penados como tíelltes o . fa ltas: . - 
, . a) Toda infraccioiit de lois deberes 
propios de los individuosi de la dote- 
icidn, de la nave que comprometa o 
puedoi coniprometer directariiente la 
íBeguridad de la enibarca'Cion.j la d© las 
pémonas que se encuentren a bordo 
p la del oargamcnto.
 ̂ b) El nnuteagi'O, abordaje, las ‘va
cadas y demás averías causadas a la 
m ve, al cargamento, a otras embar- 
eacionos O' a los puertos, slempie que 
.el lieclio baya sido prG” ocadb , 
eiiosameníe u ocasiioiiado por temeri-’ 
dad o negligímcia.

•o) La omisión de las precauciones 
y. diligencias convenientes para evitar 
el apresamiento o destrucción d!e. la 
nave per el cneniigo.

(Fj ÍJ5i omisióiT de auxilio-s que las 
circunatancias p-erniiian prestar 8. 
otras naves necesitadas de ellos u. a 
personas, que se hallen en, peligro* por 
icoiisecuencia de naufragio u otro ac- 
diden.te de mar.
'“'ej El navegar sin Real patente o 
sin alguno de los Jibros y documen
tos que prescriben las disposiciones 
vigentes en la . materia.

f) Las fai!sedade.s y emisiones en' 
l'O'S libre,s y documentos a que se re
fiere el párra.tb anterior.

g) El navegar fuera de ios mares 
en que el buque estó legítimamente 
autorizado pora hacerlo.

íi) El uso indebido de bandera, in
signia o contraseña, 

ij El abandono de mando o ser- 
Vh3ío.
 ̂ .1) La ocul(.ación y la admisión ile- 
p i  de tripulantes y pasajeros, 

k) Im sedición y la desobediencia. 
1) El insuMo de palabra y el in- 

áilto de obiGi al superior, eometid’os 
per intídviduos de la dotación de la  
nave. ■ •

lii) Eli insiiit-o de palabra y el in
sulto de obra al Gapitán o a un Ofi- 
cta)i de la nave cometidos a bordo pof 
pers-ona extraña a la dotación, hal!án« 
fc e  el ofendido en el ejercicio de sus 
himciones o con ocasión de o 11 as.

íi) El abuso de autoridad cometido 
por el Gapitán o por un Oficial.

o) La deserción sól'o se considera
rá delito cuando se cometa en puerto 
'.exteanjcrio.

P) El poli zonaje.
'<?) La intrusión en el ejercicio de 
Profesión marinera.
■̂) El sond'ar los parajes o canales 

dónde hubiera Arsenal, Astillero y  
íórtiíicaciones.
 ̂ La barateríiai cometida por el 
Gapitán y demás individuos de la do- 

da i-ois buqjies meroantes.

i) La , aduHeraeiáfí ede ̂  los - 
que Heve, #l buque paa^ su consuÉib 
a bordo, a .-só-oa,:-

Base segunda. LO'S .éeMtos a. que 
se refiere la. base anterior serán -casti
gados con penas comprendidias en Laií: 
escalas graduales, primera, segunda y 
sexta del artículo' 92 y artículo 93 del 
Código penal común, y con lás accedí 
soria.s.que en cada cas o cor respondan 
con arreglo al mismo Código.

Base tercera. Para ia lapreciaclón 
y .graduación de las responsabilidades 
nacidas díel deliito,. y para la •aplicación 
y cumplimiento de las penas, se ob
servarán las disposiciones generales 
del libro 'primero del' referido Código 
penal, .

Lo© delitos' de violación, estupro, ’ 
abuso© desho-nestos, robo y buido ce-. 
r: úddios a  bordo, se castigarán en ca
da caso con el gradO' máximo de la 
pena que corresponda al hecho, a te 
nor de dic'has dispo-siciones, con ex
cepción del prevista en el número 
priimero del artículo 516 del Código 
citado. ; ■

Siempre que el delato pueda- causar 
peí:’juicio al buque o entorpecerr el 
viaje, :se impondrá la pena inmediata 
supericr en gmdo o., la señaiad'a .en el 
Código penal ordinario.

B'ase cuarta. Serán corregidos por 
el Gapitán, como' faltas, los hechos 
que, sin constituir delitois, vulneren o 
infrinjan losS* Teglaimento,s> generales y 
la© órdenes o disposiciones' dictadas 
por aquél en iisoi do sus facultades.

Las faltas de los individuos de .la  
dotaición se castigarán con ar.res'to de 
uno a quiincc. días, y  las de los'pas'a- 
jeroSj con multa'S en cantidades que 
no podrán exceder en ningún caso de 
125 pesetas.

Base quintal. Las falta© contra las 
reglas generales de pcticía dC' la nar 
VG'gación y de los puertos serán corrq- 
gi'das poo.-’ la© Autoridades de Marina 
con árresto hasta quince días n mul
tas en eantidades que n o  excedan de 
125 pesetas.

Artículo 5.0 La ■redacción d-el título' 
y ley Penc^ a que se refieren los ar
tículos 3.° y 4.0, se enoomcndará a una 
iGomisión espe-c'ial, que se constituirá 
bajo la presidencia del que desempeñe 
ia de ta gennral de Códigos, por dos 
Magistrados de la Sala. segunda del 
Tribunal ’̂ upreano, él Ministro togado 
de la Armutda, un ‘Vicealmirante Coa- 
sejero del Supremo de Guerra y Ma
rina, el Director general de Navega- 
ción y Pesca marítima, un Auditor 
de la Armada y una representación de 
los Navieros, Gapitanes, Pilotos, Ma
quinistas navales, Marineros y demás 
individuos de las tripulaciones de \m  
buque© mereafnt.es y de pesca.

Artículo 6.« Be las refo'^mas que

#ficctaa al « w w  coa que ha de 
adicionarse la ley de
de Marémi y la Ipy para la Má-
riña mercaii'te, dará euenia a laá
€k>rtes/y no comí^izará a  regir dkcL 
después de haber figua^ado ,eñ el Or
den del dífítí de ambas Cámaras durante' 
quince sesiones, m \  que se haya .acor- ' 
daci¡G el aplazamiento de su -vigencia* 

Por tanto: .
. Mandamos a; todos los Tribunales, 
Ju-siticias, Jefes, Gobernado,reig y demás 
Autoridades, así civiles como milita-1 
res y eclesiásticas, de cimlqmer elase ' 
y dígnMad, que guarden y hagan guar 
dar, cumplir y ejecutar la présente j 
ley en todas-sus partes.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte.

YO EL RE'
Él Ministro de Marina,

E dua r do  D ato .

l li lS T E l®  DE iáO E iSAM if

LEYES
Don Arrease XIII, por la gracia de 

Dios y la Gonstiiución^ Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendíeren^ sabed’; ' '
Que las Cortes han decretado y Nos: 

sancionado'lo isiguieiite:
Artículo único. Para los efécios do 

pensión a que so refiere la ley de 29 
de Junio de 191B, se considerarán como'  ̂
fallecido'S en acción de guerra o de re.-; 
sultas’ de heridas recibidas en ella, las 
clases e individuos de la Guardia civil 
qu^ fallezcan violentamente en actos 
del servicio de armas o por heridas re
cibidas durante él̂  y, en su consecuen
cia, 'dejarán a sus familias, en concep
to de pensión, el sueldo entero que 
percibiesen al ocurrir el hecho.

Por tanto: •
Mandamos a todos lo'S Tribunales, 

justicias, Jefes, Gobernadores y demás v 
Autoridades, así civiles como m ilitares/ 
y eclesiásticas, de cualquier clase ^  
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley. 
en todas sus partes.

Dado en Palacio a veinte d'e Mayo 
de mil novecientos vednie. ^

YO EL REY

Él Ministro do Haciend-a,.
L orenzo  D om ínguez  P a sc u a l

Don Alfonso XITI, por la gracia dS ' 
Dios y la Constitución^ Rey de EspañaJ 

A todos los que la presente vléretit 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado v No| 
sancionado lo siguiente;:



' í g M - íjac'eTá He M a H rid .-N iím , t'4 ^

 ̂ :^Wí>ulo i  Adquirirán d e r e c h o  a 
j^odidh la« viu d?aÍ9 y huérfanos, lói9 

¡ í f i r ó o i e é  h a s i a  la mayoría de e d a d  y  iaa 
‘l^emhraa háeta que ftiOtncn estado, de 
l o a  f u u c i o i i a r i o f i  do l a  Polbía guber- 
Íi8d/ivâ  eu dos Cuerpos de Vigilan- 
Cija jr Seguridad, que faltecieron p o r  
l i i i i i e r t e  oaasada en aotos.del servioio 
p  o y n  ocasidn d e  éstos, o a consecuen
c i a ,  comprobada  ̂ d e  heridas recibidas 
en tos mis,mos actos, 

i ¡ A n t í c u lo  2.® E l  dei^oho a pensión 
m  adíquirirá eualqirxora que sea el 
tiompo de .servicios prestados por el

‘ Aritíouío 3.® La pensión será igual 
al sueldo íntegro que percibiera el 
causante.

Por tan to :
Mandamos a iiodos los Tribunales, 

eTusticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 

;..y '^lesiásticas do cualquier clase y 
[dignidad, que guarden y hagan guar- 
i dar, oumplir y ejecutar la presente 4ey 
; en todas su!S¡ partes.

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
de mil novecientos veJnte.

YO EL REY

Ivl Ministro de Hacienda,
Í íOrl :ívzo D o m h íg u e z  P a sc u a l

\ PEESIPEMCÍÁ DEL COMSFJ.l 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SIEÑOR: La ley de 29 de Junio de 

IMd, reconociendo la necesidad de 
mejorar los sueldos del personal mi
litar, asignó a los Jefes y Oficiales un 
aumento promedio del 20 ,por lOfi, con- 

endose con ello por ei momento' 
easí nivelar la  retribución con el en* 
jcarecimiento que la vida había expe- 
ifimentado; mas el alza constante de 
los precios ha seguido acentuándose, 
jpronto se advirtió la necesidad de ma
yores coinipensaciones, y de ahí que las 
dísposioiones dictadas con posteriori- 
»áad para el elemento civil fueran más 
generosas y amplias, no sólo por la 
CTantía del aumento, sino también por
que' C3‘n la supresión de algunas, cate
gorías intermedias se favoreció nota- 
^temente el imovimiento de las es
calas/

A subsanar esta diferencia, procu
rando ai propio tiempo que los Jefes 
y  Ofloiales perciban emolumentos que 
Í.OS permitan vivir con el decoro pro' 
5̂ ío de <Ia representación social que por 
Sx destino ostentan, tiende la ley de 
®f«3SiipuestO'S vigeníte^ la cual, en la 
IdfisposioLón 4.*, letras A y D, faculta 
|il Gobierno para mejorar los sueldos

del persoaai tó l í ta r  économías
que se realicea en id iota! de; los eré- 
ditos comprendidos oa presupuesto, 
aplicando las rautorizaciones ea el mis
mo contenidas.

Incluida ya en el presupuesto yh  
gente una mejora de considerácíón 
para las clases dg. tropa de séguiida 
categoría, y un tercer aumento de 0,25 
pesetas diarias para mejora de ali
mentación, ijendiente de ligeros deta
lles el pcoyeelA de reorganización y 
mejora de los Gucrpos político-milila- 
res, parece de toda justicia elevar tam
bién tos sueldos de los Jefes y Oficia- 
1 es, procurando q u e  esto se realice sin 
nuevos sacrificios del país_

Para conseguir dicho pror;ósitó, ha
brá d'6 ‘tenerse en ouent45i.̂ e-ii primer 
término, que el Ministerio de la Gue
rra, en su d^seo de obtener economías, 
ha comenzado ya a cea'lizar reformas 
tan bien orieniadas -qué ooii postorio- 
ridad han -sido deoíaradas precepti^^as 
por las Cámaras en el a'rticiilado cío la 
ley do Presupuesíos vigente, y que sin 
detrimento algtino para "d  servicio 
producirán ahorro de gael-os por va
rios millonesS de pesetas.

Añádase a esto lia notable economía 
que en la partida designada a sueldos 
de Jefes y Oficiales ha de obtenerse pô r 
la amortización del [yersonall sobrante, 

la disminución sucesiva del núme
ro retirados que perciben sus ha
beres pqr Guerra y ¡ iw .ia  reducción 
que naturalmente ha de producirsie en 
las escalas de personal en situación 
de reserva, toda vez que en ellas las 
bajas naturales por defunción y ireti- 
ro ham de ser en mayor numero que 
Has altas qmoceden-tes de actividad.

Como la misma orientación ha de 
seguirse en virtud de sus respectivas 
leyes orgánicas con el personal de la 
Armada y eji del propia Ejército afec
to para el cobrO' de haberes a otras Sec* 
#lones del presupuesto, p’iiede asegu
rarse que sin gravamen alguno para el 
Tesoro será dado sufragar el aumento 
d'0 sueldos, que se propone^ y a este 
efecto, de acuerdo oa'n el Oonsejo de 
Ministros, tengo el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el siguiente 
Real decreto,

Madrid^ 20 de Mayo de 1920.

' .SEÑOR:
L. R /P . de V, M.,

E d u a r d o  D ato

REhVL DECRETO
Haciendo uso de ía autoaúzdclón 

contenida en la disposición complé- 
mentaria 4.b letras A y^D de la loy do 
PresiipuestOiS vigente; do acuerdo con 
Mi Consejo de Minisfroa y a jp'^ópiieiSta * 
de su Presíideiif.e - -

Vengo en decretar 'lo siguiente:
Artículo 1.® Desde la revista del 

próximo mes de Junio, los
üiales y Asimiilados. de las dlstints: 
Armas, ■ Cuerpos e Institutos del- Ejér-« 
cito y de ia Armada, en. las escalas ac" 
tivas y de reserva, percibirán, los sueU 
dos que se detallan a continuación, lO'S 
cuales son independientes de los quín* 
quenios establecidos por la ley dé 29 
de Junio de 1918, que quedan subsi^-- 
tente 3. -

PERSONAL CON DESTíNO (E. A. Y E. R.)^

Goroneles, 12.008. Tenientes coroné** 
les, 10.000. Comandantes, 8.000’. GapV 
tañes, 6.000. Tenientes, 4.000. Aiféra^ 
CCS, 3.500.

PERSONAL SIN DESTINO (DÍSPONIBLEá 
E, A.- Y E, R .) Y MILICIA TEP^ÍUTOaRÍzU m DE 

GANAPtl AS

Los mismos que actualmente percl'^ 
ben. o sean 10.000, B.OÓO, 6.500/ 4.500J 
3,500 y 3.000 pe-setas., rospcct i va rn ente..

Artículo 2.® Los. Jefes, Oílciáíes. y  
Asimilados que actualmente se 
cu entran en situación de reserva, y los 
que pasen a ella antes do i.® de Junio, 
próximo, oonservarán ilos sueTdos qué. 
ahora disfrutan, y para los que jo  vé" 
rifiquen a partir de dicha fecha, stiiv 
viran de reguladores los que se déta'* 
lian en e’l artícnilo anterior.

Artículo 3.® Para oumiplimenlar ló 
dispuesto en lo-s dos artículos auterio*- 
res, Se considerarán ampliados los eré- 
diíx)s d'o los. capítulos correspondjenfo.^ 
de las Secciones 4.*, 5 .\ 6 .“, 9.* y 13 
en la cantiidad necesaria.

Artículo 4.0 Los aumentos de sueP 
do anteriormente citados, se ‘ cubrirárt 
con las reclucciones que se efectúen ea 
el personan do Jefes y Oíiciale.s, par» 
lo cual^ en las- escalas en que oxist» 
personal sobríante, se considerarán úai- 
oamente como vacantes las bajas 
finitivas que ocurran en las escalas dé 
los diversos emjieos de 'las. distintaa 
Arim s y Cuerpos, y ellas se dará 
al ascenso únioamonte el 50 o 75 poiS 
100, según el estado en que cada ea-- 
cailá se encuentre; con das que se oh*? 
tengan por la disminución del persó*' 
nal en situación de reserva, y retirá'^ 
tíos por Guerra, y con las economíasí 
que so produzcan en los prc&uphestosf 
geiicralies del Estado haciendo uso úai 
las autorizaciones que al Gobierno coa^ 
cede la ley de Presupuestois vigente,í

Dado en Palacio a veinte de Mayf" 
'dé raiil novecientos veinte.

ALFONSOi
FH Presidente dcl, CoT3r,eJo de. TYrú*'5tr£>§

E d u a r d o  D a t o . .
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EXPOSICIOi\
La situación paíítíGl^ de

• Bungria al redactarse el proyecío dé 
'■ jPí‘-6S\̂ vüies>loú 'que JfccieniLerncvníle ¡ha 
' sido püosio eti vigor, obligaba a con- 
-isíderar (jiíavía como remota ia opor- 
■ lifnidad del establocimiento de una Mi-
isida rjiplomática eu el nuevo Estado 
ifidopendierde, por lo cuai pareció pre- 
íeribie aplazar una medida que desde 

' Eíego se vusiumbraba como necesaria 
para un '"ík.menta determinado.

En los meses transcurridos desde cn- 
ionees, el nuevo orden de cosas en el 
Estado húngaro ha ido nornializándosey 
y hoy día de hecho se mantienen con el 
Oobieriío ípue allí existe relaciones siri-

• corarneate amistosas correspondiendo 
así a las "que tradicionalmonte han 
existido siempre entre ambos países.
V La actuación del Consulado en Bu- 
üápcst, no obstante el celo con que se 
atiendo poc el. mismo a cuantos servi*

. cios se le-, encomiendan, no basta ya 
para abarcar la totalidad de lo’S asun
tos que cada vez en myor número ha*

 ̂hrán de ser objeto/de las relaciones e 
"iintercarnbio entre España y Hungría,
' y h a b Ui a é u e n t a del t i e m p o n ec osario 
para que ei personal diplomático que 
ahora se designe entre en funcione-s el 

. 'Mmisira que suscribe estima llegada 
!a ‘Ocasión de acordar el estabiecimieii- 

’ tb en Biulapesrt de una Legación de Esr 
" pana, dolada con los elementos de per- 
■■ sonai y material indispensables, iitili- 
' s^ando al efecto la autorización que para 

leste y otros casos de igual índole se 
I' ‘consigna cu el apartado G del artículo 
' de la ley de Presupuestos de 29 de 
’ iA.bri 1 próximo pasado.

• Eu su virtud, y de acuerdo con el 
üensejo de Ministros^ ej que suscribe 
tiene la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto do 
Decreto.

¡Madrid, 20 de Mayo de 192f).

. r SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

El MAPtQUÉS 33E Lem\.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Minisfra de Esta^ 

íf'O, y de acuerdo con el Consejo de ME 
xiMros,

Vengo en decretar lo'(siguiente:
; Artículo 1.''. .Haciendo uso de la am 

.^lorlzación que para este y otros casos 
de la misma índole contiene el aparta
do C del articulo do la ley de 29 de 
Abril del eotTíeiiUi aSo^ se crea una 
Legación do Espafía en Hungría, a car
go de un Ministro ftesiiclente y  un Se
cretario de sogimd<a oíase, disfru
tarán resiieclivanveíite 12.000 y 7.000

pesetas anuales de sueMo: personal/ y 
25.000 y 'T.OO’O' Cómo ’gastoa de repre
sentación*, para cuyo aboiio se conside
ran ampliadcHS. en las cáintidadcs necesa
rias ios crédátO'S de ios capítulos 1.®, ar- 
lículo 2:\ y  3;y artículo í , \  de la Bec- 

*clén sogunua d e l '' Presupuesto vi gen
tê  Ministerio de Estado. ' ,

Art^ 2.®- Se'dxvlara amp’liado en la, 
o a n l id aq • d e 3.0 Oh; pos et a s e l ■ c á p i t j  1 o
4.°/ artículo 1.® de la propia Seeeióa, 
para gastos ordinarios del ser v icio de’ 
la exprosada.Legacióai y en ios que se 
recono?eaii y liquiden el capítub' 
artículo l.b para satisfacer ai personal 
destinado a Budapest los viáticos CO' 
rrespondlenites, así como-al .Jefe de Mi-' 
sióii ia habilííacióii de esiableeimíonto 
reglamentaria.

Dado en Palacio a velrde de Mayo dm 
mil novecientos vcinie.

. . ■ ALFONBO.
El Ministro de Estado,

S a l v a  DOli B e r m ú d e z  d s  CAS^m o

MÜSTERIÜ DE GRáCIA Y JUSTICIA

Jesúb> de- la ctudaó de Vigcñ- oarge , 
que ejerció h as ta  D iciem bre' de 
189̂ 9, uen que fue nombrado. Ecóno
mo de ia paTroquia dé Santo .Topu' 
de Tcijeiro, que obtuvo, h a¿ tá  Mar
zo de 1901. ' "

. Eu Abril de dicho año se posiosiO' 
nó dej Beneílcio curado de San Saí- 
vador de Tes, de patro-nato laicát.

Eu 29 de Enero de 1909 fué noim- 
bradü Capeltúu do Honor honorario 
de S. M.

Por Real doci>eío de 22 de Marzo 
dé 1915 fué nombrado Canónigo d( 
la S. í. C. de Za.mora, cargo del qiu 
se posesionó e n ‘7 de Mâ u> siguiente 
y que eu la actualidad desempéña

REALES DEGRETaS
Arengo en promover a ía oiguioad de. 

Deán,, primera Silla ¡josí PonHfkaJem^ 
vacante en la Santa iglesia Gaiedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de SoE 
sena, por promoción de D. Valentín Go- 
mellas, al Presbítero Licenciado don 
Agapito Fernández Carrera, G-anónigo 
de la Sufragánea de Zamora, que reúne 
tas condiciones exigida<s en ios artícu
los 7.° y 10.® del Real decreto concor
dado de 20 dé Abril de 1903.

Dado en Palacio a veinte de .Mayo de 
mil novecientos veinte.

ALF02ÍS0
El Ministro de Gracia y Justicia..

Gabino Bugallat...

Méritos y servicios de D, Agapito Fer
nández Carrera.

P r e vi a i n e o r p o r a c i ó n d é los d os 
primerOvS años de latinidad., cursó 

uen el Seminario Coiioiliar de Tuy 
desde 1B79 al 93 el t.crcero y cuarto 
d e di Cfh a a si gn a t u r a , 1 re s d e Filoso - 
fía, seis de Teología, uno de Disci
plina eclesiástica y dos de Derecho 
canónico.

Eñ Bepüembre de 1890 recibió el 
grado de Licenciado en Sagrada 
Teología en el Seminario Gentrai 
de Composteta.

En Diciembre, de 1883 fue proo'U)- 
vido al Presbiterado.

Eli Noviembre de 1892 lomo pac
te en pónciirso general para la pro
visión de Gurato^ “de la Diócesis do 
Tuy; asim ism o se m ostró bpositop 
en ol celebrad'O en dicho Obispado 
•en Noviembre do 1903, luiblendc) 
m erecido cp ambos la aprobacioa 
de sus cjencicíps.

En Noviem^fe *895 oóm- 
hrndo las B crv/ í. dé

á'engo en promover á la digniiiarií de 
Abad de la Santa Iglesia Gafcdrál, que 
ha de reducirse a Gulegiala, de Santo 
Domingo de la Calzada, vacante por de
función d'8 D. JuaiuVillavcrdÍ0,úaf Pres
bítero Licenciado D. Agustín Prior ün- 
toria, Canónigo Doctoral de la Tnisma 
Iglesia, que reúne las condiciones 'cxi-- 
gidas en d  arlícitlo 7.® del Real decre
to concordado de 20 'de A brirdé ‘i -908.

Dado c-n Palacio a veinte dé M&yo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a b in o  B ü GALLAL.

Méritos y servicios (le D, Agnstín Prior 
üntoria,

•Cursó y probó sus estudios eñ la 
Sección Seniinario de Santo Domin
go de ja Calzada y en la üniverslda-d 
Pontificia de Burgos, recibiendo el 
gr a do d e Lie ene i a d o e n 1 as F ao nl t a- 
des do Sagrada Teología y Dereého 
canónico.

En 28 de Mayo de 1904 fué prom o
vido al Presbiterado.

En 26 de Julio de 1906 fué nom
brado, mediante oposición, Canónigo 
'de la Santa Iglesia Catedral de San
to Domingo d é la  Cal'/ada, cargo que 
desempeñó h asta  16 de Mayo d-e 
1919, en que fué nombrado pa-ra la 
Canonjía Doctoral de la  m ism a 
Iglesia, que en la actualidad obtieno.

Vengo en promover a la dignidad dé 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Górdeba, por defunción de 
D. Bartolomé PiOdríguez^ al Presbítere 
Doctor D. Miguel García Ballesteros, 
Canónigo de la misma Iglesia, que re- 
une las condiciones' exigidas en los ar
tículos 9.® y 10.® del Real decreto con
cordado do 20 de Abril de 190-3.

Dado en Palacio a veinte He Mayo <fo 
mil novccieníos veinte.,

: 'ALF'ONBO
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Gabino Bugallal. *

M éri los y servid  os de D. Miguel Gard^ 
Ballesterojfm ■ f. .

F u  el B c m irn íM o  0*0 v u n sd
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y profbó. la^ asignatu ras b a s ta  a i 
sém im o año >de TentIo>gía inetnsiTe, 
y m s  años de Dereciho oanónioo, ob
teniendo en toidó'S eüos ia  ealifica- 
eiñn 4e “M eriUsimus”.

En el Central de O ranada recibió 
io® grados de Licenciado y iDoctor 
en Sagrada Teología, con fecha 13 
•de Octubre de 18^4, con la  ea-lifica' 
eión de “Némine d iscrepante” .
\  En 19 de Marzo^de 1889 ascendió 
ai (Sagrado Orden del Presbiterado.

Besde i.'' de Febrero de dicho año 
b as ta  1.° de Enero de 1900 desem- 
,peñó en el Sem inario de Córdoba las 
cá ted ras de tercer curso  de L atín  e 
Hi-s’toida de España, y prim ero y te r
cer curso de Filosofía.

En 29 de Diciembre de 1900 fué 
nombrado Cura ¿cónonio de la p a 
rroquia, de térm ino, de San Nieoiás 
de 'l;a Yillá, en Córdota.

Por Real decreto de 15 de Junio de 
19)03 fué nom brado Canónico de la  
Santa Iglesia Catedral de Córdoba, 
cargo del que se posesionó en 16 de 
Julio siguienio y^que en  la  ac tu a li
dad d e^sem pe ñ a.

J e  coiiiormida-d con lo‘ dispuesto en 
ei Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de iSSiB,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Osma  ̂ por promoción de D. José Anto
nio Castro, al Presbítero Doctor dóii 
José María SertiTcha Ordeñana, pro-

tueste en primer lugar por e| Tribunal 
é óposieión.
Dado en Palaeio a veinte de Mayo do 

mil novecientos veinte.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G abino  B ü GALLAL,

Vengo en admitir a D. Manuel de 
^Burgos y Mazo la dimisión presentada 
det cargo de Presidente de la Comisión 
Asesora d'e Reforma de las Prisiones y 
Organización del Trabajo penitenciario, 
quedando muy satisfecho del celo e im 
ieligencáa con que, lo ha desempefíado' 

Dado en Palacio a veinte de Mayo de f 
mil novecientos veinte. 1

da%D' de BelíS', D, Federico López Gon- 
záietZj también excedente; .D r íu is  Es- 
tremerá y Baaeho, D. Antonio . Becerrif 
y Lagarda, D. Gerardo V. Crespo y Gon
zález, excedente; D. Marcelino Herrer î^̂  
y Herrera y D. Julio Alonso' Gueyilías, 
con la antigüedad! de 1.'’ de Í3bni ól- 
timo.

Dado en P al^ ío  a veinte de Mayo de 
mil noyeeiéhíos veinte.

ALFONSO
Mitiisíro de Hacáendíi,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l ,

Vengo en nombrar Jefe® de Adminis
tración de -segunda ciase del Cuerpo de 
Abogados del Estad'o, por reforma de 
la plantilla, a D. Luis Cáno\'ae y Martí
nez, D. Juan García Lomas y Tagle, 
D. Marcelo Vergara y Gailleaux, 1). Al
fredo Sánchez Moyano, D. Pedro P. de 
Oj'esta y Úhagón^ D. Bartolomé J. Ma
ñosa® y Gálvez, D. Ildefonso Diez Gtó- 
rnez, D. Juan Amoretti y Carbonero, 
excedente; D. José García Agulló, don 
Ealdomero Gabriel y Galán, D. Sancho 
B,cn[ero y Rentero, D. Pascual : cao 
Abad, D. Angel Castro y Menéiid ;cy i en 
Benigno M. López Garrido-, D. Jo;:-..* A r
mo! y Fernández, excedente; D. ISlix 
Beaítez de Lugo y RodidcTcce 's  fia- 
nuel R-eyes de la Monja, o . OeriO' 
Jiménez Gomis, D. Luis ... / Casa
do, excedente-; D. Ramón Bolano. y Pe- 
lanco^ D. Jenara García Valladarc-S', don 
Publio Mañueco y Padierna de Vilia- 
padierna^ D. Julio Vázquez Martínez y 
D. RobustiaiK). Gonzál-ez Bocos, con la 
antigüedad' de I.'" de Abril último.

Dado en Palacio a veinte de Ma.yo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
151 Ministro de Hacienda,

L op.en zo  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

ALFONSO
Wi Ministro de Gracia y Justicia, 

GABINO BüGALLAL.

nSTEEIO. DE HACIDA

REALES DECRETOS
m  nombrar Jefes de ASmi- 

aistración de primera clase del Cuerpo 
Abogadeas del Bstado por reforma de 

ífi plantilla, a D. Juan Díaz de !a Sala, 
D, Isidro Pérez Oliva, excedente^ con
tinuando en -dicha sitraaeión; D. Herí- 
^erto Sánchez Giiillén, D, Anto-iiio Fi-

Yeiigo en nombrar Jefe® de Admini-s- 
•iración de tercera clase del Cuerpo d'e 
I'i^O'gaáos del Estado, por reforma ele 
te plantiila^ a D. José Menéndez Casa- 
nova, D, Antonio Jimeno Bayón, D. Ma
nuel Rodenas y Martínez, excediente; 
D. Emilio Ueelay y Cardona^ D. Ramón 
Menéndez de Luama, D. Eugenio Ló
pez de Sá y Atocha, D. Eduardo Men
doza y Castaño, D. Rafael Muñoz y Dó
rente^ D. FranciiSTO Meruéndano y Pé
rez, D. Francisco Xavier Cabello y La- 
piedra, D. Vicente Gasanova y Alonso, 
D. José María Dávila y Ávalos, d'on 
Eduardo Elfo y Elfo-, D. Julián Lojen- 
dio y Garín, D. Antero Enciso y Mena, 
D. Andrés Roldán y González Figueroa^ 
D. Jo?é María Sánchez Bordona, don 
Morií^nó Molina y Arauco, D. Manuel 
dC Cossío y Gómez Acebo, D. Francisco 
de Cárdenas y de la Torre, D. Antonio

Garnica y i^heverría., excediente; doí^ 
Alejandro Gáilego y Gutiérrez, D. An^ 
drés Gotrina y Ruy Wamba, D. FranK 
c i^ -  Rentero y. Rentero^ excedente; doií 
Jo'sé Cividanes y Alvarez,. D, Nicolásf 
Moisés de Beni-.íf y Marín,. D. Ricardo^ 
B.a;rriobero y Armas, D. Enrique H’a-* 
zoqui y AzcárateyD. Antonio Teixe-^r^  ̂
y Perilián, D. José López Sor®, do'ni 
Eduardo June o- y Martínez, D. Antonioi 
Martínez Mal-donado  ̂D. Fernando' de iíS 
Prada y Diez, D  Julián Tejerina 
íbaseta, D. José María Solano y Goiizá-' 
lez, D. Luis Martínez Sureda^ D, Jos<| 
A. übierna y Eu-sa, excedente; D, Aiu  ̂
tonto García Vaklecasas, D. FrariG.)Scq! 
Sanjuán y Colungaj D. Alberto MarcG 
nesrPardo y Martín, D. Pedro Pilón f¡ 
Sterling, D, Marcelino Valentín Gamas 
Z.3' y D. Fernando del Río y Rico, con 
antigüedad de i."" de Abril último. : i 

DadO' en Paiacio a veinte de Blayo 
mil novecientos veinte.

- ALFONSO.
Ui Mmistro de Hacienda,

Loeenzo Domíngues PzlSGUAL.

A propuestai del Ministro do HacieiiB*; 
da, de acuerdo con MI Consejo de 
nislros, y en cumplimiento dé lo qin|.; 
preceptúa el artículo- 3e de la ley úJi{ 
29 de Dicleanbre de 1910, , 1

Vengo en fijar en 29'.8ó7.09i,68 
setas el capital que ha! do servir del 
baste a la liquidación d’e cuoTa que cO'p 
rre-spond'e exigir po;r contribücáón rní-< 
nima, en el ejercició de 1920  ̂ a  tá!. 
Sociedad francesa ‘‘Lebón y Gompá-í 
ñ ía”, con aJ^reglo a la tarifa S."* de 
Contribución ®icb^e utllildiadés üe, 
riqueza mobiiiaria. ¡

Dado en F''lac.io ¡a veinte de May§ 
d'O mil nov-ccienlos veinte.

■ ALFONSO
Id M.mJslro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l . . - .

A p.ropu'G®tiai del PJinlstro de Hacieri^ 
da, dte acuerdo con Mi Consejo de Mié' 
nistro®, y en cumplimiento^ de lo qu^ 
preceptúa el artículo 3.  ̂ de M ley de! 
29 de Dicienfere de 1910, . f

Vengó en fijar en, 2.478.570,45 per' 
setas el capital que hu! de servir de 
basíe a !a liquidación d'e cuota que co® 
fresponde exigir por contribTición iniN 
nirnirs en el ejerciicio de 1920, a líg 
Sociedad belga “Boiclété Lainlére Bar-' 
celonaise”, con arreglo a la tarifa d J  
de ¡a Contiibución sobre utilidades d'€ 
la riqueza mobiiiaria. j
. Dado en Palacio ¡a vei:. ■ ce Mayí|t 

de mil novecitentos veinte. A

■ ALFONSO •
Ei Ministro 4e Hacknda, 

Pérez CrespOi, excedente; D, Pablo de Lorenzo Domínguez Pa^guat'
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A propuesta del MiníBtr’O d« Haeien- 
•da, dfe aoiierdo con Mi Gons^jo de M 
niisiros, y en cumplimiento' de fe que 
fceoeptóa el artículo 3.<> ée la ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 82,2i 9,2B pe
setas el capital que hai de servir-^de 
ba^e a la liquklaciámdetoTO que co- 
ri^pond'e exigir por contribucáón rní- 
nimai, en e l e j ercic i o d e. 192 0, a la 
Sociedaid francesa "Compañía de Bom
basí WeríTungton”, con arreglo a la 
ito ifa  3.®. de la Gontribiiciión sobre 
uti’l'idiades de la riqueza m obiliam. 

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
iSe mil novecientos Veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o ren zo  D o m ín g u e z  P a sc u a l . i

PEESIDEiCIA IbEJI
l l i l l

Organismos

REALES ORDENES CIRCULARES
Excm ouSr.: La disposición 2.  ̂ del 

-artículo í4 de la ley de 29 de Abril 
dltirnO' por que se reformó la del Tim
bre del Estado aprobada por Real de
creto de 11 de Febrero de I9i9, esta
blece en forma expresa la supresión 
dê  todas las franquicias, sin excepción 
si bien dejando en suspenso la de la 
correspondencia oficial, hasta que el 
Gobierno, con arreglo ■&! artículo 4i, 
párrafo segundo^, de la ley de Admi- 
niistrac'ión y Contabilidad! de la Ha
cienda piiblica, conceda las consigna
ciones y ampliaciones de créditos de 
material imprescindibles para que las 
Auto ridade3, Gentroe y 
adminiistrativos la franqueen.

La concesión lia de hacerse por un 
Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, previa instriTCción del ex
pediente en que consfe la nece^d'ad 
del crédito; y como en es lie caso la ne
cesidad ha de jusitificarse con el cál
culo de lo que cada Autoridad, Céntre 
u Organismo' haya de invertir en Tim- 
Bre para circülae su correspondencia 
óficial, ef Ministerio de Hacienda in- 
teresa de esta Presidencia dcTRTjnse- 
Jouhcfe una disposición para que po" 
todos los Ministerios, Autoridades, 
Centros y 'Organismo's que tengan le- 
galmente concedida franquicia postal, 

pr-poeda a la formación y riemisión 
de presupíiiesfos, en los qTie >se haga 
constar el número de pliegos y el nú
mero e importe de t e  ÍTmbres qué» 
calciilen neocisiarioís para el franqueo 
de su córre^ondencia oficial, confor
me ai concepto que de la noTsim'a so 
fía dado en la Real ofSen de 
corriente ihies, para qiSe prem -

puestoá?!, que han de íCt€)mp>reií^ ilFpo- 
r ío d o  de.. v i;geneia:^señaM dor a l  é e¡  
taSo  ̂ sirvan dé' basé al expediento que 
ha dé instoulrse, 
en las dfeposicióiijis^^^cíw

y >en que ha de in- 
orm ár-la Intervención geneóai de la 

Administoació'fí; del - Estado ¡y el ■ Gon- 
sejoi de Estado en pleno-:'';

Gonsiderando que según el párrafo 
segundo, regia 72, de la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de l . - d o  Mayo 
actual, .se entenderá por correspon- 
dencia oficial únicamente' dirirgkla 
por las Autoridades, Gentros' y :Orga- 
nismO'S administrativos que tengan 
concedida franquicia/a Gentros oficia- 
lesi o AutorldadG'S 'Con designación en 
el sobre del cargo y no del no-mbre 
del que lo ejerza^ llevaíicfb el sello en 
Unta de la oRcina do orige-n que acre
dite la procedencia o-ñciai del pliego; 
y debiendo tener en cuenta, además, 
que la regla f3A do ia: rnisma dlspo- 
SLCÍón ministerial determina la ele-'̂  
vación de los tipois'  ̂de franqueo,

G. M. el R e y  (q. D. g.) so ha ser
vido disponer qué todos los Jvíiniste- 
ríos, Autoridades, Gentros y Organis
mos' que tengan legialmenie concedida 
franquicia po-stal, remitan, con la po
sible urgencia, al Ministerio''de Ha- 
ciend:a, en la forma indicada, loe p re 
supuestos que estimen necesarios: para 
dicho servicio-, -

De Rea] orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y cumplimiento. Dios- 
guarde a Y. E. muchos ano'S, Madrid, 
20 de Mayo de 1920'.

DATO

A tod'Oe los Ministros, Autoridades,- 
Centros y Organismos que tengan 
legalmente concedida ITanquicia*pos
tal.

Excmo, S r.: La ley de 29 de Abril, 
ai reformar algunos cíe los preceptos 
de la dei Timbre del Estado aprobada 
por Real decreto de 11 de Febrero 
de 1919, estableció en forma expresa 
la supresión de todas las fran/quicias, 
sin excepción, si bien déjando en súsh 
pensó la de la correspondencia oficial 
hasta que el Gobierno conceda los cré
ditos necesarios' para que las Autorida
des, Gen!Íro.3 y Organismos administra
tivos la francpieen, y encomendando aí 
Ministerio de Hacienéa '61 determinar 
lo que por correispondencia oficial ífa- 
bría de entenderse^ y así lo hizo etí -el 
párrafo segundo de la regla 7.® de la 
Real orden de 1.® de Mayo actual, ex
presando: 'tos séío dirigida por las 
Autoridades, Geniro»S! y Organismos ad- 
mimstraítivos a Centros oficíate y Au- 
torldades, con designación, en el sobre, 
del cargo y no del nombro del que lo

ejerana, Hevando ei seBa» en tinta de Ia| 
ofiicina de origen aeredite, la pro;;
eedenoia del plipgo”.

Y creyendo heivesario, para desenvoR" 
ver másí esto concepto y darlo uífa ma- ]
yor eficacia én los casos- en que sea' ;
precisa su apikación, el dictar algunás |
reglas que puedan servir do ncrmá |
'Sencilla y fácil a las oficinas que \ii-  ̂ í
van de intervenir esa correspondencia,

5. M. el Re y  (q. D. g.), de- conformi
dad con lo propuesto por el Minisiterio 
de Haciénda, se ha servido disponer: -i

1.® Que los sobreé de toda correí ;̂- 
p-ondencia oficial llevarán impreso él 
nombre de la oficina que remite, sin 
perjuicio del sello en tintan para qué» 
én momento alguno, aun estando el 
úlitimo borroso, pueda dudarse de su‘ 
procedencia. b

2.  ̂ Que en la parte superior, im -: 
presas o manuscritas se pondrán las' 
iniciales del servicio nacional. [

3.̂ " Que el encargado del Registró, 
de la correspondencia de la respectiva 
oficina, que . será también el encargado' 
del cierre do los pliégos, consignará 
en la parte exterior del sobre y  sitio I. 
perfectamente visible un eajcttín, Anv 
que se diga lo siguiente: “Como en*' 
cargado dci Registro^ certifico que est$ : 
pliego- contiene solamente correspon
dencia o fic ia lfirm an d o  con nombre y; 
apelíTdo, o sea con firma entera. \

4.'' Que 'Csa correspondencia vse en
tregará directamente al oficial encar-^ 
gado del sprvicio' en la 'oficina d'e Go;-' 
rreos respectiva. íj

52 Que no Sé dará circulación á! 
pliego alguno que no reúna las condd- j. 
ciones y requisitos detorminados en lo’s ' 
números anteriores y en la disposir! 
eión 7.®, párrafo segundo, de la Real ■ 
orden dé i.® del actual, bajo la respofi-' 
sabilidad determinada en el artículo 224; 
de la ley en que t e  funcionarios dé)* 
comunicaeiones incurrirán, sin perjuir í 
ció d© la que pueda corresponder a loé' 
que cometían la falta u omisión de|^ 
táimbre de franqueo y al qué fedebidá-" 
mente certifique.

6.° Que dé toda falta dé franqueq 
que se observe por los funcionarios dél.> 
comunicaciones, además del reintegroí 
que exigirán en la forma reglamenta-* 
ría, se dará conocimiento ai Jefe de iaj 
ofi'Cina de donde el pliego proceda y á; 
la Autoridad económica de la provinv 
cia de origen. ' ^

Be Real orden lo digo a Y. E. parát: 
su conocimiento y cumplimiento. Dioi| 
guarde a  Y, E. muchos afíos. Ma;(iri^
20 d-e, Mayo de 1920. , !

■ ■ DATt^ -  y

A todoé ios Ministms, Atltoridáde%
Gentros y Organismos qué tengan
galmente concedida franquicia i
ta^
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo, Br.: La disposición 2 / dol ar- 

tloiil-o 2° de la ley do 29 de Abril del 
Í5omenle año sustituye la progresión 

ha la p ropo reí omilidad en el gravamen 
fide los haberes de Icsí empleadois par- 
Micnlares y do los demás compreDidíidos 
en el epígr’ai^ A dei número 2.® la 
/Tarifa L* de la Contribución sobre las 
ittiiidíades de la riqueza mobiliaria.

Aparte las ei¿eala.s de los núme
ros 3 /  y 7.” de la Tarifa, cuya aplica
ción no podía suscitar en la práctica 
serias dudas, sólo existían en ella, has- 
(a la reforma causada por la nueva 
íey, '(res epígrafes con gravámenes pro
gresivos, a saber: el i. imero 4.'', em- 
fíleados civiles del Estado, Presidientes 
y yocales díe las Corporaciones admi
nistrativas; el númeco S.*", Generales, 
'Jefes y Oficiales del Ejército, de la Ar
mada y sus asimilados, y el núme
ro G.'*, empleados do las Diputaciones 
p^rov'iuciales y de los Ayuntamientos. 
Tardó en, el número 4.° como en el 5.® 
06 esíabiece, al lado de la escala pro
gresiva, un gravamen proporcio'nal apli
cable a determánados conceptos de ha
ber do los contribuyentes comprendi
dos en el número respectivo. No así 
;en el número 6.®

Del sistema general de la Tarifa pu- 
diérá acaso* deducirse que habiendo el 
legislador, cuándo tal fué su propósi
to, prescribo terminantemente la co- 
éxistencia del gravamen proporcional 
<íon el progresivo, repitiendo para ello 
literalmento, en el párrafo' segundo- del 
ifiúmero 5,^ el párrafo, asimismo se
gundo del número 4.®, repetición difí- 
til  de explicar si tal precepto liúbftra 
.tenido en el pensamiento del legis- 
Tadoi  ̂ posible apilicación a contribii- 
yentes no comprendidos en los núme- 
ros en que figuran^ sino <a. otros ola* 
éificados por la ley en distinto nú- 
imero de la Tarifa, prevaleció, no cb'=í̂  
ítante, en la interpretación fógíamen- 
i^ ria  la doctrina de que la disposición 
jcepetidia tenía un  sentido más géne- 
)ral del que le correspondía poñ su 
lájustc en el sistema general de la 
fTarifa, y debía aplicarse a contribu- 
yeates eompreiiididos en principio en 
(él número 6.® de aquélla.
' Dos razones importantes abo’nan esta 
ilíiterpretación, contenida hoy en el ar- 
Íícuio 8.® del Reglamenta de i8  de Sep- 

JSiíeimbre de 1906, Es la primera, que 
Sásí en el húm ero 4.®, que contiene el 
jfí§Kto de la disposición, como en el 6.'®, 
lal qüh ésta se aplica y extiendo por el 
jÉteglamento, se trata de haberos satis
fechos por sujetos del derecho público, 
iSrbunstaneia aue parece, excluir el su

puesto de txm  simtílaci^ti del concépto 
de loe haberes, y además  ̂ k>s prome
dios de gravamen de las'escaíaís pro- 
gr^ivás de entrambos números podían 
csonsiderarae, en la práctica como siiíi- 
Gientomente aproiisunados.

Ninguna de estas cónsidie rae-iones 
puede aplicarse al presento caso, y así 
no habría manera de eotionestar la ex
tensión al epígT'a-fe A del número 2.® de 
la Tarifa, de preceptos' isgales dicl-ados 
para, olroa». En otros t6rmino.s, para 
gravar los haberes (de ios coatribuyen
tes de eae opígrafer no pueden apli
carse más tipos de iroposición cíiio los 
de la prap'iu escala.

Es evidente que dada la existencia 
del objeto de imposición, no puede que
dar ni directa ni ándirectaraenle- ai ar- 
blítrio de IO0 co'ntx^ibiíyentes la deter- 
miiiación dcl Mpo* de gravameo, ni me
nos La existencia misma' del tributo. 
Bígiiese dé aquí la'- neccrúdad d acii- 
maiar, los haberes; de ios contribuyea- 
tes para. tíeteriTiiiiar el la es
cala- aplicable, o para de-ctarar la exen
ción cuando así proceda a tenor el el 
párrafo úllimo uei aótiiero 2." de la 
Tarifa.

Mas osa acuniulocióo. ti-eiU' sus lími
tes, quo so. de-diK-eü SíslerííiU icainonte 
do la misma ■ ley. ida o-feci-o, a tenor de 
lo prescrito en el artículo 6;® del lexto- 

mental, ios c-uotas de esíe epí- 
g2^Í€ se recaudan media ule retención 
indirecta. € 0'n secuencia de es le pre
cepto' es que la persona o entidad obli
gada a retener y Tesponsable'de la cuo
ta ha de conocer, en el momento en 
que por disposK‘ióa expresa de la ley 
nace la obligación', de contribuir, el 
importo de la suma debido. Do ahí las 
limitacdoneo impoosías a la acumiila- 
ciÓR. Los ho-bor0,s- qu'C goríéidcaincnte 
constan do modo indubíiable a la per
sona o enti'dad encargada por ia. ley de 
retener, la cuota, sm , evideníemente, 
les quo ella iTiisraa svati Îa-ce aloontri- 
bi^v(aito y los que éste percibe do aqué- 
H-i y  do G.tra 'U otras .personas o enti- 
da.i^s por - un servicio, indivisible, y 
cuya retribución coustituye para Codas 
aquéllas una obUgación solidaria, aun- 
quo se pague do ordinario parcialmen
te por los di.siintós intcrooados. Estos, 
últimos casos serán raros en la prác
tica; mas basta la' posibilidad de su 
existencia para que sean objeito de re- 
glaTnentaeión.

Las. clases ée la 'O-geala y La> cuantía 
deb mínimo exento se luillan .referidas 
en la lcy> 03 usual, al período
uniforme de un año. Por lo tanto, el 
importe real die las retribuciones lia'brá 
de vSer referido siempre al mismo pe- 

anual, ¡así para détermínar el 
«tipo de imposbión oomo para declarar, 
cuando proceda, la exención del haber. 
El hecho de que 'On un ejercioio se dis-̂

frute una retribución mensual de 
pesetas tsolamente durante dos f;n.e>6e% 
no exime diei gravamen corre;q)oar;l{eii- 
te, que será en tal catS’o el dr* 0,0 j>o-r, 
100, -asignado en la esc'ala a ios sueí- 
dos de d.OOO pesetas. En {érn.iínos gé- 
nerales, bodo haber cuyo período CLíns- 
to será referido al legal de un año, 
mulliprícando el importe efectivo de ia 
utilidad por el número entero o frac- 
cionart:)- que represente las veeos gpte- 
el período en que el haber se devenga 

\ está contenido en el de doce mesos, 
adoptado por la ley. Para facilitar el 
cálculo se prc"’S’CTibo que Los ,cómputos 
se hagan invariablemente por meses 
completos, contando íntegro -01 mes dei ' 
-año. civil en que el perío-do Cíermonza , 
y excluyendo aquel en que termina. 
Así, un haber devengado desde el día 
20 de Junio al 23 de- Diciembre del 
mismo año se* computará como semes
tral. Guando lo-s iiaberes no tengan pe
ríodo delermiiiado, se estimarán inva
riablemente oijmo devengados durante^, 
todo el mes del año civil en que nazca 
la obligación de reten.fr.

Otra consecuencia de suma impor
tancia ]>ara la liquidación del impue.si- 
to so infiere de la forma legal de su 
exacción. Si para hacer la acumula-., 
ción de haberes se impuínson éstos a 
lo,s meses -en que so devongar-on, no 
habría liquidación quo no fuese pro
visional y sujeí.a siempre a eventuales 
pasLcrioros rocllíleaciones. Esta sola 
considoracioii de la constante ins(‘gu- 
ridad do los primeros y de los- segun
dos c-ontribuyenleiS' en cuanto a la mag
nitud de sus obligaciones; basiaría para 
desaconsejar tal forma de liquidación. 
Pero no 03 esto sólo. Gabe imaginar ca- 
isos en que la retenci-:3n íntegra de la 
cuota debida fuera imposible, y esa 
eventualidad es priu-ba de que aquella 
solución 110 responde al espíritu do 
la ley.

Faltando en ésta un precepto del 
que pueda deducirse, de mod-o absolii- ■ 
tamer.tc inequívoco la solución C/Orrec- 
ta del problema, se ha de atcndúr para, 
obtenerla a la naturaiez'a; misma ({el 
ítribu'io. .Todo impuesto s o b re  la rontá^y 
ya sea general, ya especial, 'Como lo es 
esta parte de nuestra Contribución, 
trata de gravar con raayoiv o’ monoT: 
precisión la capacidad económica del 
contribuyenite, en cuanto se manificol-a 
y funda en la magnitud de la ulilidarl 
gravada. Sólo en este supucííto lícné 
sentido la existencia de la progresióih 
Cualquiera que sea por lo demás, c l . 
fin mmedialfOi que el legislador ise pro" 
pusiera lograr al estaiblecerla.

Fundamentalmcrde, la capacidad n a , 
ce con la facultad de disponer de 
utilidades. En oonsiderae^ión M  
inspira c í legMaifor para ddtenniriar  ̂
la í<^ha m. q m  la  oiiíigá^
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eión de centiñbiiír. Con arreglo al miS’ 
mo priiiripicf, la capacidad económica 
qué se deriva de la percepción de tfli- 
liüádes periódicas debe considerarse 
exteiididia a un período de ticnapo igual 
al de 1 as,-j ti lid ades mismas', y contaclo 
a partir del moinerdo en que el conlri' 
buyente pudo disponer de ellas, que en 
nuestro derecho vigente es también la 
fecha en que nace la obligación de con- 
üubuír. Generalizada esta solución, la 
inseguridad de. las liquidaedones des
aparece, y así los c-ontribuyeníes como 
las personas o entidades obligadas a 
retener están siempre en condiciones 
de .conocer el tipo de gravamen y con- 
'Siguientemente la cuantía oxacia de 
sus obligaciones para con el Estado. 
■Si"un empleado de una Compañía per
cibe un sueldo íijc y una participación 
eiiGos benefícios del negocio, pagadera 
al íin dui ejercicio, todas las liquida^ 
jCiones de contribución por el sueldo 
.tendrían que ser recéi.flcadas al ser de
clarada la participación, si se adoptase 
■el principio de que las utilidades eran 
imputables al tiempo, en que se obtie- 
Bcii. Y: esto, año tras año. .Por el con- 
frarto, si se adopta como norma gene* 
ral la imputación d'e las utilidades a 
un período igual al de las utilidades 
mismas, pero contado desde que aqué
llas iñicroii líquidas y cxigibles, las Ir 
quid ación‘.-s do la contribución no iie- 
eesM-arán ni do revisiones ni de cor rec
elónos uller i oresv

Es evidente que una solución irre- 
procliable del problema de la imposi
ción progresiva de utilidades acumu
ladas solamenie es posible mediante la 
ámposición genexal y personal sobre la 
renta; y al contrario, todos .los impues
tos especiales o’ parciales sobre iitilida- 
.dgs determinadas llevan inlierqnies de- 
íf-eciíos. que ninguna regulación—cuan- 
:do menos una simple reglameníación— 
del tributo puede subsaii'ir, y en c'sLe 

''Convencimiento se adopta aquella so
lución que mejor conviene a los prin
cipios de la ley vigenío y a. ia;s conve- 
¡niencias de una, administración orde
nada del tributo.

En vista do las conskleracionés pre
cedentes, .

S. M. el Ruy (q. D. g.) se. ha servido 
disponer;

liquidaeioncS'^de. las cuoias del 
epígrafe A del número s.^ de la T a ri- 

' • fa i.“ de la Contribución so’ re las iitiU- 
dades de la riqueza mobiliaria se ajas-., 
taríin a las siguirmt^í' reglas :

Iñ A iodos ios eíecios dc' la im})a- 
serán acumuladas las utilidades 

jv frndas en aquel epígralX pértene,- 
pienvOs a un coutribuyeiiíe', en los si- 
igU-ieptes casos: aj ruando dieban ser 
satis!echas por la misma persona q én- 
lidaft y b) cuando aun peicibid'a>s de

personas p entidades d 
por causa una misma i’elaeión de tra
bajo y díeban, por eonsigol'ente,- ser coiv 
sidcradas cómo remuneración de un 
mismo servicio.

2.“ A los solos cfectcís de la aplica
ción de ios iipó's de gravamen o, en su 
caso,, de la declaración de exención, el 
cómputo de las uti'Hdtad’es se ajustará 
a los precep tos siga lentes:
, ü) Él importe rea] de-las utilida
des que se devenguen en pexu'odos lijos, 
aunque su cuantia sea\va)dabio, se re
ducirá o aumeirtará en la juisma pros
pere i óu en que e 1 periodo en qiie. aqué- 
lias so devenguen sea- mayor o menor 
de doce m eserespectivam ente.

bj LohS haberes que xí‘0 tengan pe
ríodo lijo se entenderán devcDgados 
uniióririe.rneiite daranto. el mes en que 
estuviese compreriólida- la íecha regia- 
meiilaria de la í'oteneión. ;

c) Las utilidades .referidas en el 
apartadio a serón imiuitadas al mes 
corfiontc en la xeclia en que fueren 
■exigibles, y en^.su caso a-los siguientes 
del año, hasta un nimreró igiml al del 
período en que la.;utiiidad fue deven
gada.

d) Las utilidades a que se refíere 
el apartado b se imputarán siiempre al 
mes en que esté comprendid'a la fecha 
reglamentaria de la re^tenoién.

e) El €/>mputo se hará siempre por 
meses compíe tos del aña natural, in- 
rluyendo el mes. en que el periodo co
mience y excluyenclo aquel en qué ter- 
mine.

Tmnsilorla.— N̂o obstante-la dispucsv 
ta anbrrlormenle, el gravamen de las ' 
utilidades d'eveiigad'as antes de 1.® de 
Abril de 1920 no estará sujeto a las 
regías preceaentes. Tratándose de ha
beres devengadusi desdo aquella íc^iha 
sólo, en parie, se lunitará a ésta la 
'aplicacióü de dichas reglas; y los ha
beros se entenderán a este  efcelo, co
rridos- por días, y scróB excliiíáDs, a l 
determinar su período, todos los ante* 
ricvres ,a L* de Abril d'e< 1920.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su eoiioéimieiiio y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1 m'uchGs año®. 
Madrid, i 8 de Mayo' d-e 1920.

■ }>omi:k o l e z  p a s c u a l

Señor. Dircclor general de .Conlribu-
r iO 'iie s .

limo. Sr.r.Yisió el expedionto ablér- 
lo a coíisecuéncia de ’la rec-Ianmción 
deducida por D. José infante y Cor
nejo y otros Jefes de Adminisiración 
dci Gu-erpo genera] de Adininfstración 
de la Hacienda ptiblioa, contra el 'lu
gar que ocupa en el escaHalón cerrado 
■en 31,"de JrrHó úMimo D. José Corral .y 
Larre, yipedidp iníoriBe a la Dirección

genera,] de ¡o Contencioso, ha sido emi* 
Udo en los siguientes términos:

^Exorno. Sr.: Yista la instancia 
ducida por D. José Infante y otros Jq- 
íes de Administración, reclaman'doi 
contra el lugar que ocupa D. José Con* 
iTaa y Larre, número 1 de los J 'e i^  
de Administración de segunda clase, 
en el escalafón de funcionarios d'Ql 
Cuerpo .general de Administrac-ión de. 
la Hacienda pública, inserToóen fa Ga
c et a  a partir del día 21 de Sepliem-' 
bre próximo pasado:

PiCsuiltando do los antecedentes de. 
esto asunto:

1.® Que en los escalafones de 1916 
y anteriores figuraba eí Sr. Corra! en
tre los Srcs. Vázquez de Parga y Mon- 
meneu;

2.® Que en el escalafón total] zauo 
en 31 de Dieiembe Úq 1917 se rclrasó 
su puesto, ocupando como Jefe de Ad
ministración de tercera c'lase eü nú
mero 23, por no liquidársele como serr 
vicio en la clase, los prestados comji 
Gobernador civil que había sido; . •

3.® Que reclamada por el ínter
do esa iliquidación, se desestiinó su 
pretensión por Real orden de 15 diei 
Abril de l9l8, y habiendo recurrido en 
vía contenciosa, obtuvo a  su favor '!» 
sentencia de 24 de Junio de 1919, de- 
clarando debían computársele, para 
fijar ,su antigüedad como Jefe de Ad
ministración de tercera díase, los ser-, 
vicioís de Gobernador civil;

4.® Que en ejecución de dicha seir 
•tencia hubo de añadírsele al tiempo de 
servicios qu® tenía como Jefe de Ad
ministración de tercera clase, los tre$ 
años, siete meses y nueve días que 
tenía como Gobernador oivi!, pasarxdov 
por tanto, del nmnero 23 que antes ha
cía, a ocupar un .puesto entre el señor 
Vázquez de Parga, que tenía el núme
ro 9, y él Sr. Monmeneu que hacía, el , 
10 (que era lo que había ordenado tani;’ 
bién la sentencia);

5.® Que modificadas las plantas del 
personal por la ley de 2 de Marzo de 
1917, pasaron a Jefes de Administra
ción de segunda clase, primero en cor 
misión y luego en propiodad, varios 
Jefas de Administración de tercera 
clase, entre ellos el Sr. €orral;

6.® Que a!l #Siy Corral se le colocó, 
con el número 1 de los Jefes de Admi' 
nlstración d.e segunda el ase, en el úRi- 
mo escalafón puhlácado, por haberle 
computado como scirvicios en esa ela.- 
se, además de. los efectivos, los pre% 
kidos como Gobornador :

Resultando que contra, ila asirnaeióh 
de aqiiei puesto (número 1) ¡y contia 
dicha computación reclaman ah oía los 
.recurrentes, alegando que la p’ref.eren-'- 
cia de ocupar ios primeros lugares do 
los escalafones respectivos que la ley



1 9 2 3 t is íc e tá  3 é  !SíáHrí3^.-í^um. T^-2

B ^ s  áe 22 (lo Jüíia do l f l8  otorga 
pií éí í>árrafo 10 de la prim era ée eus 
'|li.stpos*iei(moá̂  ospeoiaílos a los fuaeio' 
pjüTtm que toenapofien su puesto en 
pomm&a, m  refíor^ sólo al caso do 

oirva m  eomiisiéü un destino 
jp^r hal)er desempeñado otro de ma- 

sueldo, propi4> 4el Cuerpo a que 
0t mismo escaUtfún se refiere*\ com 
oluy-endo por pedir que &e reotifique el 
'^aílafón de los Jefes de Administra- 
Vión de segunda dase de ¡Hacienda pú- 
Míca, colocando a D. José Corral en el 
lugar que ie corresponda, ienienda 
pnesento para computarle la antigüe
dad., únicamente el tiempo por él ser- 
,yido como tail Jefe de Administración 
de vsegunda clase, y de ningún modo 
loe servicios prestados como Goberna- 

civil:
' Resultando que. el Negociad.o del 

;Persona 1 in fcm a quí> !a eoJocación del 
Corral, oon el rñm eró t  de ios Je- 
de Admínistraictón do gegunda da- 

fee, que ahora sn hu|Xíg-.ta, obedeció, 
mentó, a computarle extra vez 

'íonm s-’̂ rvidoe -̂ n su dase, además de 
.'.tas efectivos, ios de Gobernador civil, 
,«*r-or—dice—inducido de la •S'entoncia 
fe 24 de Junio de i9i0; sin dener en 

.'íueñta que la sentencia no podía de- 
;iarar otro derec4i.O que el reclamado 
y que ésie se refería a la posición le- 
m  del reclamante, como Jefe de Ad
ministración de tercera clase en el Es
calafón de 1917, ooncluyendo por in- 
¡fcrmar que procedía acceder a I-o sm 
licitado por ios reclamantes D. José 
Infante y otros consortes:

Eesuliando que pasado el expedien- 
a informe de este Centro consultivo', 

io  evacuó en 28 de Febrero úitimo> 
propaniendo que se diera audiencia al 

Go-rral para que pudiera alegar lo 
fífue estimara pertinente:

Resultando que acordado así por 
.\Á E, y dado visto al Br. Corral, éste 
ha presentado dos escritos impugnan
do- ÍO'S furidamcn-to.s de ía rccíamacífjn 
y  saücitando que ¡se desestime, en cuyo 

, íc-siado vuelve ei expediente a informe 
de este Centro, por acuerdo de V. E.
' 'Vista la sentencia de ía Bala tercí?ra 
;dél Ttdbunai Supremo de 24 de Junio 
-dé 1919, eñ la cual, después de anular
se la Real orden de 15 de Abril de 1918 
en cuanto afecf-a al 6r. CorraE se de
clara que debe ser respetado en el 
puesto que le estaba' asignado en los 
Escalafones de 1917 y anteriores, sin 
otras variaciones que las dimanadas 
de! movimiento de las escalas, y com
putándole para fíjar su antigüedad el 
Efempa de tres años, cíe meses y nue^ 
pé días que sirvió él cargó de Gobernar 
áor de, provincia: ■
, Cjnsideragdo que el asunta de la cp- 
iocacbjn ckd Sr. Corral en el Escalafón

del Cuerpo general de Administración 
cié la IíaeieB#a pública aparece con- 
cretamente resuelto por la sentencia 
ya aludida, ya que las sentencias fir- 

-mes y ejecutorias, como la de que se 
trata^ deciden inapelaMemente la. cau
sa contravertfda y a sus literales tér- 
minos hay que atenerse: _

Gonsiderando que^ con arreglo a ella, 
el Sr. -Gorrar debía figurar en el Esca
lafón entre fas Sres, Vázquez de Parga 
y Monmenéu, para lo cual era precisa 
computarle, y así lo ordenaba lá sen
tencia^, los tres años/siete meses y míe- 
ve días durante. los cual.e-s.isirvio el 
cargo de Gob0rnadl.o.i% quedando sujeto, 
después de su reposición en tai puesto^ 
a iasi variaciones nattaraíes de Ia% cs  ̂
calas, como expresamente consigna la 
misma sentencia:

■Gonsiderando, en su vista., que no ca
bía dejar de computar por una vez al 
Sr. Gorral el tfempo que sirvió como 
Gobernador oivil  ̂ cuai ordenó la sen- 
ítncia que se hiciera, sumando a los 
afLDS' de servicio que le.'aía como Jefe 
de Admiaistración do tercera clase pn 
oí Giierpo general de Hacienda los dcl 
e.xpresado cargo pol í (;.ico -ad m i o islr ati- 
vo, y que una vez repuesto, cual debió 
serfe en su lugar propio, entre ios- Jo- 
íes de Administración de tercera-clase 
Bresr Váxque.z de- Parga y Monmenéu 
(precisamente por habérsele computa
do unos y otros affos de servicios), ya, 
al ■ ascender, debe hacerlo '‘sin otras 
variacionés qo.e las dimanadas del mo- 
vímieato' natural de las escalas”( como 
expresamente determina la sentencia, 
y sólo a ellas sujeto:

Gonsiderando que de ello se deduce 
que -al ascender el Sr/Gorral a Jefe de 
Administración de segunda clase y 
colocarle en él número 1, compután
dole otra vez como, servioí-os envía cía
se, además de los efeclivos,. los pres-j 
fado.s como Gober.nador, cual, declara 
el mismo Negociado del peraonai del 
M-inkierio, Incurrió éste en un  maní- 
ñes'to error^ que reconoce, pues ni el 
fallo del Tribunal Supremo tenía tal 
alcance ni'‘cabía la ficción de computar 
■más de una vez-un mismo lapso de 
tiempo: por lo que -ai ascender el se
ñor'Gorra! debía seguir ocupando el 
puesto que correlativamente le corres- 
día, según el lugar en que se hallaba 
colocado' y entre -sus misimos' compa
ñeros d'c escalafón Sres, Vázquez de 
Parga -y Monrneneuv como él mismo 
pedía en la demanda y .en los resut^- 
tandas' de la -sentencia se consigna, 
mientras, no fuera objeto, en sü caso, 
de algún •turno de clecciórí ■ o de • mé
rito.:
, CoiiuJerando ■ que no_ sólo es este 
el se ni ido .naU'iral y ’directo d la pre- 
cUoda sentencia- .̂.sino que 'uo. parece 
puduma decir -atrá cósa, cual preteií-de

el Sr. Gorra! Cal tratar dé defender el 
puesto número, i de ios Jefes de Ad« 
mirtistración de segunda clase,'en quo 
erróneamente ha sido colocado en el 
último escalafón), porque no piareco 
natural, ni lógico, ni. justo que un mis
mo lapso dé tiempo se compute varia-S' 
vec0iS‘: una, en la clase de Jefe‘s de 
Administración de tercera., cual m  hi'' 
20 antes con el ,Sr, Gorral, y otra, en' 
la clase de Jefes de Administración de. 
segunda, cual ahora pretende, ya que,- 
según tiene .iníoriimdo este Centro y 
'aceptado la Superioridad, "no cabo 
hacer un doble cómputo de t-lem]po por 
un mismo, plazo de servioios mientras 
no esté creada de un modo terminanie 
esta ficción logár’, toda vez que las 
ficciones jurídicas -ni se presumen n.í. 
son de- interprelaoi.ón extensiva, sino- 
restricta:

Gónsiderando, por consiguiente^ quo 
■ai computarse al Sr. Gorral éh el esr 
calafón publicado en la Gageta de 2t; 
de -Beptiembre de 1919 y siguientes y 
en ia categorfa de Jetos de Adminis- 
ir ación de segunda clase el Liempoi do 
sorvicio'.s que como G-obernadór cm f 
había prestado y que ya se le habían 
compuLado en la clase de Jo'fé de''AcH 
minís-lrac-ión de tercera clase, con arre- 
glO' a la sontenciia tanta.s veces repe
tida, se ha incurrido en un" error por 
duplicación de abono. Üe servicios, que 
ha llevado a colocarle indebidamente 
en el número 1 de la escala de los Je- 
fcs: do Administración de segunda ela.- 
se, cuando gu puesta estaba entre los 
Sres. Vá,zquéz de .Parga y Monméneu, 
como se pidió y reconoció en vía cvon- 
tenciosa, salvo las variaciones que ha
ya podido haber por el movimi.ento dé 
ías escalas: ' '

Considerando que el Escala'fón es ía 
lista general y ordenada de todos los 
empleadas del Ramo que le iatcgrai^ 
y debe constituir el recoiioclmienitu do 
los dereclios .es tableo idos, por dliS- 
posiciones anteriores en favor de dos 
que en él deben ser- comprendidos, por 
cuya razón el hecho de la coíooaé.íóu 
de, un funcionario en un pueslo- deféih 
minado- del Escalafón eonstituye Un 
acto ad'ministrativo, o sea la ejecución 
práctica de un precepto legaE bien‘ o 
raal aplicado, contra cuyo' acto, cuando 
desconoce o niega un derecho p-rocedo 
reclamar,.sin que pueda tomarse como'

. resolución^ solamente impugnablo en 
vía co7iionciosa, C'jal de, contrario' par 
rece pretendo .B. José Gorral, porque 
además de ■incurrir en una subversión 
de eoncepíos^ confundiendo e lac tó  con 
la .resolución adlniiiistivitiva, vendría a 
desconocerse o suprimirse él deMóSiá- 
rnientú qua la aetividad de la A dm iálr 
Iración reprecenta en el doblé, aspmio 
cíe fiihcíonés gestora,s y resolútivaií : 
■'•Góiisldcpand^  ̂ el ' recursos íutér-

I
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¡)uesio por los Bres. lafanfe y consor
tes aparece ie-ntaMaéo en ttempo y

j La Direoción general de lo Gonten- 
‘pioso enUeiide, y así tiene el ten o r de 
jinformar a Y. E.  ̂ <jire procede rectifi- 
’̂ a r  0Í Escalafón impugnado, colocando 
gil Jefe de Administración de isegnnda 
|>laS'0. Sr. D. José Corral y Larre en el 
■{)uesto correlativo al que señalé la  

Jísentenoia de 24 de Junio de 19-ÍÔ  en- 
I re  ios Sres. Vázquez de Parga y Mom- 
fjeiieu, salvo lais variaciones nakirales 
[que puedan haber ocurridio', según el 
ipiovimiento de las escalas; sin que le 
^ea computable en la clase de Jefes do 
lldminiistración de segunda cíase el 
;ftíempo de servicio que px^esió como  ̂
'iSobernadar civil, que ya se le compu
t é  en la de Jefes de Administración 

tercera clase.”
V- Y conformándose S. M. el Rey (que 
ípios guarde) con el preinserto dí^ta- 
|men, se ha servido resolver co'mo,en 

mismo se propone.
} De Real orden lo digo a V. L para 
gu conocimiento y debidas efeoios. Dios 

áigruarde a V. I. muchos años. Madrid*, 18 
felje Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

^eñor vSüUse.crotario de este Ministerio.

P l i S n u  D£ LA G O SE N O I

REAL ORDEA
f , limo. Ŝ r. : El artículo 14 del vigente 
Reglamento de Sanidad exterior, al .re
cu lar los ascensos de los funcionarios 
|Se dicho Guerpo> preceptúa que el as- 
fentítdo p continuar en . el cargo 
|gúe viniere desempeñando si la cate- 
J^oría y clase del interesaao lo ódnsin- 
llera; el mismo artículo^dispone que 
ÍOíAuucionario a quien le corresponda 

.'ascenso podrá i’enunciarlo siempre 
.^ue.; hubiese algún otro de su. misma 
>^Megorí^ y clas^ que aspirase a éí̂  y 

no lo hubiese, tendrá que ocupar 
jorzosamento la vacnnte aquel a quien 
m  ascenso correspondiera.

AÍ /̂.-CoiiaG^or Real 'décreto de 11 de Mayé 
.^étuat se fijan Las plantillas de las Es

taciones Sanitarias, especificando la ca- 
^ ‘ orla que han át tener los funciona’- 
t'ios para el desempeño de cada una de 

plazas; pudiendo saber éstos cuán- 
d̂'O U‘S corresponde trasladarse del car- 

^^^ípnn non la aniicipacién su- 
jjnclente para reniinciar al ascemsc  ̂ si 
^ s te  iiy Ies 'Convi'jtíLÍeraj 

‘ .'b.- M. el Rey (q. T). g.) se ha servido 
3?ciiqf.oia  ̂ al asnensn 

^  la forma que previé.!» eí citado' ar- 
líru lo  14 dei legtameat#> pue-
,̂X?en hacerse en ío4a»" tiempo, ,p>c m .siem

pre antes de ocurrir la vacante por ía 
cual hubiera de ascender el funcionar 
rio, y de no hacerlo así, se entenderá 
que renuncia a aco-gerse a e^e, derecho' 
y habrá de ocupar la plaza que le co<- 
iTespondíera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su, cofiDcimiento y el de los funciona
rios de Sanidad exterior. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo- de 1920.

BERGAMIN '
Señor Inspector general de Sanidad.

ililS IE R W  DE INSIRUCCIOH
PÜBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. S r.: Vista la Real orden oo- 

municacia por el señor Ministro de. Es
tado en 21 'de' Abril próximo pasado, 
dando ciieníta de que el Presidente de 
ios Estados Unidos Mejicanos ha nom
brado una Gomisión de Investigaciones 
y Estudios históricos, que eMudiará 
en España cuánto atañe a la raza me
jicana y su desenvolvimiento espiri
tual y social, Comisión formada por el 
Sr. D. Francisco A., de Icaza, Presiden
te,. y l.o¿ SreS'. D. Alfonso Reyes-y doti 
Artemio del Valle Arizpe, inve.stígado- 
res, a fin dC' que se tenga en cuenta el 
carácter oficial de dicha Gomlsién para 
que encuentre las facilidades que el 
diesempcño de su imisión. exige,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acuse recibo al señor 
Ministro de distado de la mencionada 
Real: orden, y que se acceda a ios de
seos del señor Represen tan te de Méjico 
en esta Cor le, publicando al efecto esta 
resolución en la Gx̂cuta de Madpjd.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocimiento y deniás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo cu 1920'.

ESPADA
Señor Director genern.1 de Bellas Artes.

M ím irtO  DE ESTAD)

S y  E S E C e  E T E i ü
SEGGIÓCT DE.COMEnCíO

El R epresentante diplomático d¡e 
E spaña en Varsovia comumca a es
te IDepartamc nfo que el Gc^ierno 
polaco h a  decretado la  supresiáu  de 
los derechos de Aduana p a ra  los ar- 
tíctiloS'.sigúieú^

T rajes cosidos y de#cosíéos.
'Goufeceiones, déVlaa^ y da aigo- 

dóm

. Eópá de algodón 1
iMcohol desiiíiiaito a Tivlqb t é o u b j

pm .
Acido -acético.
Mitrosa. .
Conductores ©liéctricos.
Goma elásftka. ,
Artículos de porcelana para fin««;

té'CnicO'S. '*
Lo que se 'hace público para dO''' 

nocimiento- general. Madrid-, 44 ¡íe | 
‘Mayo de 1920. — El Subsecretario, I 
E. die PEfí.á-crois.

SI Dio.rio Oficial de lia RepúMica 
francesa, correspondiente al 
Abril último, pubdiica el siguiente De* 
creto de fecha 23, prohibiendio la m -  
portación de las ■mercia'ncí^ que se ct- 
tan en Francia y en Argelia.

“Artículo 1.*̂ A reiserva de la ejedu* 
ción de ¡los acuerdos especlaies de oa- 
ráoter internacional, queda prohibida 
la importación en Francia Y e n  AírgC'* 
lia de las mercancías de procedencia 
o d'0 origien extranjero mencionadas 
•en el cuadro A, anejo al presente De*
creto .. .  ̂ . r-Artículo 2.<̂ Son exceptuadas de fa 
prohibición las mercancías que, con 
destino a la reexportación, se impor
taren bajo el régimen, se a  de .admisión 
temporal normal o de admisión tm -  
peral especiab instituidas poir el De
creto de 16 de: Abril de 1919.

Artículo 3.0 Las mercancías qué;, 
hallasen bajo el régimen dó admlalihi 
temporal especial pagarán los dere' 
chos estable.cidos en el Ar-ancel, pero 
serán en su caso, excncradas dejM s 
c-eeficientes de aum/ento establecidos^ 
por el Decreto de 8 de Julio de 191^' 
y Decretos subsiguientes.

Artículo 4.0 Por lo que se refiere 
a los objetos de arte y los objetos para 
colecciones, podrán ser aiitorizadas por 
el Ministerio .cte Racicnda deroga«cio- 
nes a la pTohíbiciór. urevio informe 
de un Comité especi instituido cerca 
del Ministiro de InsU-ueelón pública-y 
Bellas Artes, y xiependiente de la Oo- 
misión de “Gontrole” de ímportácio* 
nes y exportaciones.

Artículo 5'.o Serán admitidis- bajo 
las condiciones anteriores, las mercan' 
cías que Se justifique han sido expedi
das directamente a Francia ante»s de- 
la .publicación del presente DecretOv

Artfeul'o 6.  ̂ Queda derógate e! Be- 
creto de 7 de Julio de 1919, arrlM  
mencionado.

Artículo 7.  ̂ El Presidente del Con
sejo, Ministro de Negocios Extranje
ros, el Ministro de Hacienda, el Minis
tro de Agricultura, el Ministro del Oo- 
mcrcio y de la Industria, e! Ministro 
cTei ínteHor y el .Ministro do Instruc
ción pública y Bellas Artes, quedan en
cargados. cada uno en lo que le com
pete, de la ejecución del presente De
creto.”

Lo qub se hac^ públioo para, conoci
miento general. Madrid, 10 -te May# 
ée 1920.— F̂ii Siihsr retaaio, E. t e  Pa
lacios.
PRÍMEB ANEJO .AL DECRETO DE 23 BK

. . ABRDL DE .1920 .— CUADRO, '“a ”
Mercancfm my'a -importación está • 

prokiMé^^
Número do la -tarifa, Ex-18 bi>.— 

.Merea/Dca'as, Tortugas mueai.aa.-̂
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.18 ter.-rAves trufadas.
18 quater.—Hígado de ganso fresco 

j salado. ■
10 bis.—^Caza en conserva, en cajas, 

tarr-cs o pasteles.
19 ter.—Migado de ganso (foicgiras) 

en (^ajas, tarros, pasteles u otra forma.
¡Ex- 26.—•Plumas:
Ite adorno: preparadas o montadas.

fara esci'i'bir, en bruto o preparadas, 
roductos de pesca extranjeros:

Ex- 47.—Ostras frescas, c.xcepto -las
CrÍ3iS

®x-49.—Cabrajo,5 y langostas fras
cas.

j50.-^AIincjas y  otros mariscos llo- 
BOS.

57.—Pedas finas.
Ex-8-4.—Fm las do mosa frescas: 
Uvas y frutüfS de estufa.
Uva.s d*e véndiinia y orujo de uva* 
Mosto de vendimia.
Ex-85.—Pistachos.
87 bis;~—H4gos destinados ccxclusiva; 

menteoa la deslilación o a 'la  fabrica- i 
[fioh (iel vino.

Pa.sas y  d á lite  declinados exclusi- 
vamenio el la deslilación o a ia fabri' 
í*.0i5ión del vino.

•Ex:93.—}3on)bones. .friitas cpnñladas' 
^ o m a * ú c á i\  ' ■

. 98.—Ghoeolafe.
Bx-127.—Baya« de saúco, de murü> 

llci 'ó de áraiidilla.
159.—Trufas frescas, saladas o' e s - , 

&a¡beoíiadás. '
-170i—P.liatitás y arbustbs de .invei" 

nad-ero y de vivero.
■líx-170 bis.—Floires coiTadas.
Í70 ier:.—Mistelas o piosíos de u v a »  

011̂  fermentación se baila detenida 
pór medio del alcohol, conocidos tam-̂  
bién como vinos cuya fermentación se 
baila detenida por medio deJ: alcohol.

Ex-171.—Vinos de licor, incluso^ e-l' 
vem oüth.

;172 quater.—.Aguamiel.
173.—Zumo de naranja.
173 bis.—Vinos de pasas y todas las 

• d e m á s  bebidas no expresadas.
Ex-175 bis.—Alaba.stro cscuitado o 

labrado de cualquier otra manera.
, EX-Í75 :(er.—Piedras precioáa^ cu. 

brqtó, o talladas.
Ex'lííV.—Agatas y demás piedras 

'análogas.
Ex-176 bis.—^̂Oj’islal de roca labrado. 
177 bis.—Staff y objetos moldeados 

4e yeso sin colorear.
1*77 ter.—;Boliias para Juegos de n i

ños (ch i qiios) de piedra.
.19,6.—Ambar succino.

^ n .—Perfumerías.
Sl.e.r-Agiias destiladlas.
330.—Betún para el calzado.
Éx-347.—Parían y bíseiút blancos o 

ijo^uyeados. . .

3Í7jler.—Dientes artificiales de por- 
eéla ñ a,' esnml t'e o nía l er i as si m i I ares.

■ Kx73'50.~-Audria y . cristal, np i desti- 
nfa/lus al ¿lumbrauú, frotado^, ’t*aíiatí6's. 
o gi'-abudos. '

Con adornos de oro, de colores u 
otros.

3̂ V“3bl.—->Vidrios para A iún eras, vi- 
dylos de colores u otros/ esniáílados.* 
adoimádos con impijesiones íHográfir 
casr foíógrafielas u otras 0 con pintu' 
ras., hechas a inahe, letm s u otros

./-V idrio, hilad es' bólás'T  co-

tótin.S-íjlrfás .(te ptraá W-

trilkaciones en c-uentas agujerea(3a« o 
talladas.

Idem.—Piedras para joyería, dijes 
do vidrio coloreadob sin colorear.

Idem:—Flores y. adorños de perlas 
y de porcelana, mosaicos isobre papel.
* ídem.—Coíronas^ bosquejadas o con
cluidas y oíros objetos de bitrificación 
o porcelana, con p sin adornos de 
metal.

Hilados de lino, de cáñamo y de 
ramio.

385 bis.—Linoloiim con incrusta
ciones.

385 ter.—Iñenzo prepa3Tido para 
pintair.

• 385 quafer.—Tefa montada -.'o «'u 
montar sobre bastidores para fondos 
de talleres., decoraciones de teatro, pa- 
noT'amas, etc.

386.—3’elas adumascacias para cama 
y mobraje.

387.— Lencería ’adamaseada’ para 
mesa.

390.—Artículos Úq punto. '
39L---Enccgie y guipures. _
302.—Pañuelos^ b-oidaílus v oíros íra- 

bájos bordados en tejidos de lino, cá
ñamo, o ramio.

393 bis.—Goir mezcla dominanda en 
pcso ei linó, eí. Mñanió ó el'ram io. '
1 4(ífi ‘ bisl — PaAaniancría, eiiiias y 

trencillas. •' • " ' • ' - ■ •
403.—Tejidos do phornium tenax de 

aba^:á y de otros vegetales filamenlo* 
sos no expresados.

Ex-419.—Gúaniería y fvrlículos do 
puntó de aigodón.

Idem.—Todos *I'0;S artículos (excep
to los giiantes) de punto de malla, bor
dados á mano o a máquina, o adorna
dos de encaje d pasamaneríav incluso 
lafí mediasS y  calcetines eaiado.s" o de 
gr i soí.-í: é ' y las rhedi as con l.i stas en el 
sentido dé la longitud hechas p‘oí me
dio del recamado.

420 y 41 i.—Encajes hechos a má
quina, tules bobínols o guipures en 
'tiras o puntillas, bloiidas, Tirillas, cor
dones, trimmings. 'lattings y en gene- 
raí todos los artículos de fantasía cpie 
no sean los tules de bobinots para cor
tinas o cubrecamas ni los tules pro
piamente dichos.

420 b is ;y 41 L—Encajes de algodón 
hechos a mano.

Ex"422 y 4 í j .—Tules ' propiarnente 
di.TuiS' do aagodúig bordador, excepto 
en coriiuas.

• 424 y 'fcl L—Cortiiias de musolina'de 
algodón, bordadas.

425 y 411.-—Corünas de tul de apir 
cáción, de granadina y do'tul bordado 
en algodón.

• -i 2 5 b 1 s . y 41 i .— Coí. 1 na s bor d a d as 
sobre tiú de algodón de siete mallas 
o más por eentiinérró, : dichas “corti
nas •encajes;’ bordadas con dos hilos de 
algodón, uno dp ios cuales sea más 
fino que el oír o. ■

.426 y 4 ii.—,MuseIii}as recamadas o 
bórdád-as/al; erocIibL para muebles o 
para ureiidas de ycslír, . '

Ex-i42.—AIl\ihibras dp pimío ann-, 
rfedo o retorcido' do cu.Tquier origen, 
nr^hjsóTac .hv'T.aoio'nOs.
; Te-jidos de Inna pvma. - ' . o 
; Ex'443.—Arlículos de •..■punfJof

Guantes, Tos- dem # 'objetos 'dé Todas 
c I a.se-s,: -éxc epi <rím[ gíi ah tes 'de' p un tó. de 
malla, bordados a/m anp o a máquina 
o adornados de-nfncaié - o ' pasamanería.
; 446'.'—^Tapicería. ,. ^

excepto los de cachemira de la india 
y' los de punto.

448.—Encajes.
4Ú9.—Guipures. ‘ , . /
Ex-454.—Tejidos de il’ana con mezelá* 
Alfombras de lana con mezcia do, 

otras materias, cualquiera que sea- )a 
pivjporcióii de ia niezcla.

Artículos de punto en que dommc' 
en peso la lana. (Véase artículos dé 
punto do lana pura). • ;

I jOs demás cuando domine en , pesó; 
•l'a lana ( Véase iejidos de lana pima). : 

Ex-456,—Tejidos de pelo de oabrav 
puros o con mezcla, fabricados en paT 
ses fuera de Europa, cuando dominó 
'en peso el pelo de cabra.

E’x-459.—Tejidos de seda o de b.;-rrá-.' 
de seda, incluso ik>s de seda arubeial' 
do todas clases.

Fulares,' crespóne.s, lules, .payama- 
neria y toilos los demás tejidos de.s-edar, 
pura, excepto- la gasa lisa, esj^ecialJ 
pana cedazos, incluso las guarBíciones, 
de támices.

Pongee-s. cor ah, tu sah o tus sor, imP 
iacióii de lienzo, asargados o cruzados,/  
de origen extraeuropéo,  ̂ r

Encajes de sed-a o de borra de, 6_cd-a.J 
'Tejidos y pa^samanería do honm ¿Ó 

soda pura, o c-on mezcta do seda.. ' j, 
Tejidos do cadarzo para moblaje^ 

pesando más',de 250 gramo» el metro, 
cuadrado. ■ , J

tlAjidos de seda o de borra de sedal 
con. me-zcla do. olinas materias textiles, 
siempre que la seda oTa borra do seda . 
domino en peso. y

Artículos de punto de seda o do bo- . 
rra do seda.

Tejidos y pisusamonería ^  »eda o de 
borra de seda, en oro .0 plíata. ?

CinTu. de seda o do borra dp, soda 
pura ü con mezcla de otras maieria5? 
textiles, dominando en peso la seda o 
la borra do seda .. -

Tejidos do todas ctases de seda ar^ 
tificiak 

459 b i s. —B OTú ad o s.
Prendas de vesíir y demás a.HículoB 

confeccionados, bordado.s u orna-do-s y  
todus las prendas de ve-slir y ariíeu-U 
los c-onfecéionados en tejidos d'e liaq 
do seda iialural, de borra de seda o dcv 
seda artiíkivn7.

:Ex^460.—Prendas de vestir, ropíí- 
blanca y otro.s a'r îícuh>s accesarios --de 
vesLjr de te.jido, total, o parcialrncúTív 
confe cc ion-a do. - -.T ’ ■

Ex‘460 bis.—Cor]>aias y cuellos-cor: 
batas de toda clase de tejidos y díí 
c-u alqu i er forma, to tal o parckTmenf^ 
co^nfecionados. . ■■■i

Ex- 460 ter.-—Cuellos, punes y pe- 
cheria.s para cavnisas. , _  -

,Ex-460 quater.--—Sacos .d-̂  cáñamo^; 
de lino o do seda natura) ,0 a r ti fe? i al 
importados, vacíos. •

Ex-460 quinq.-—Banderas coriíeccio*'- 
nadas de. íejido.s do toda clase. c

Ex-460.sex.—Los demás objetos con- 
focciomidos. .

Ex-451 bis.—Papeles pava 
habitaciones (cxoepíu el Lincu.st WaP. 
ton y ,semojanfes) y orlas ób .papeles 
para^ deíujrar habit¿(3'iones atercioiscUa 
do.s, metalizados, estampades, barrÚAa- 
dos, imitación de eueró.,

461 quater.—Papel totográfieo; *
464 ter.-—Eairtunájes ñTlorimdoV 

pintura, reTeyes^ T-edífc|, -maderas,^ p^ja 
.trenzada, m-eíale» prdanaiToSj /c

464 (piater. '— y ssIniHawA 
m  ier^-HManutaciuras^^tí^^^
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cliO (¿lülosa adornadas con pinturas o 
jucrustacioneí^^

467,—Albunis simplemente ' en pas" 
ta para estampas, coJeccione® o dibu' 
jos en negro o de color.

46St.~-<líírabados  ̂ simiii-gTabaxIo-s, fo
tograbados, fo'tócolografías y siemejau'- 
tes, ee;ampas, litografías, cromO'S, imá
genes de calcomanía sobre papeb en 
bojas, rbiulos' y dibujos de todas cia
ses, inri uso los calendarios amincios 
xomerciales e . interiores de álbums 
para íatc¡gTafíav colecciones y tarjetas 
pofiiíates'ilustradas.

469' b is—Fotografía®.
Ex- i 69' qualer —Rollos o ti ras para 

les en hojas o ‘recortados en tarjetas, 
etc.

EX--5Ó9 quatcr.—-Ro-llos o tiras para 
cinematograíos' sionsibilizados.

470.—'Impresos de todas clases-, ex
cepto éiV'négro o en cólor.

Manufacturas de piel o cuero natu- 
rab  o" artifíoiai:

4-84.—Guantes.
' 4̂85'.—Aríícülo® de guarnicionero 
fmo® - 'fexc'ep lo 1 aŝ  si 11 as).

486.—Sillas de monlar.
} ;490.—Baúles, ; .
1 4fil.-^Tafi]er*ía.

49 i ter.—Album® para coleecióneb, 
tales como de fotografías, sellos, car
ias ‘posiales, etc.

Ex*492.—Maletas, ssaoo® d,e manO', sa
cos'dé viaje, estuehes para aparatos 

-íoiogi^áfioos, para armas de caza, para 
in-siriTmentos de música, etc.

Bastones, látigos, fimta®, junquillos 
fsliks) y artíoulO'S similares de cuero.

Ojntnrones de cuero labr'ado.
” '494.—iPeletería manufacturada o 
coBíeceionada.

496.—.Joyería, bisiiíeríá, orfebrería.
4 96 r—M án u fa c tu ras d or-ada s o pía-', 

leadas por diversos procedimientos.
496 bis.—^Bisutería falsa, alfileres 

de pecbo, broches, pulseras, sortijas, 
b rillas , botone® d e  adorno, pies de 
botoines, cadenas, dedales, pa-,sadores, 
anillos de muelle y demás, llaveros, 
bolsas-cotas de malía, cierre® de todas 
clases, etc., dio metaíes no preciosos, 
con o sin adorno de coral, falsos o ver
daderos de bitriílcacione®, de nácar, 
de hueso, de marfil, de carey, de perlas 
faJm-s o verdaderas, etc., y par tes me
tálica® do ' estos objetos/

497 509.—Relojería de grande y 
.pequeño volumen, juegos campa
nâ ,-* cajas do música y piezas sueltas 
aerolojería.

.Ex-úáO.—Cuchillería fina,
’ b5L--Estatuas de metal

,lcr.—Ballenas y  muelles para 
vestir de acero puiimen- 

loo. barnizado, sin guarnecor.
566 quater. — Tapones mecánieos 

compuest/os de un botón de poreelana 
blanca o de color montados sobre 
alambre de hierro o de acero, con o 

rodaja de cauchú y piezas mecáni- 
• cas 'suvltas;. ,

:Bx'568v—rArtámdds de uro. dómés- 
manul'aclnras no ex- 

n cg ^  hierro, acero o pala.stro

®is jav  
))eatw« o pnaiuzados sin oro.

uno Qs do§; colores 'sin

" decorad OS cou oro*, jas- 
^  gran i zafios con oro.

eoilores o

Artículos de eobn© puro Ó aléa-* 
ción de oinc o de e«iafio. ^

57tt—Eismattes incrustados.
Objetos de arle  y de adornó en co

bre o en bronce, incluso Jas imitaeio- 
nes (cinc o plomo puros o aleados).

580,—^Ar'mas do guerra reiglaménta- 
rias y armas de guerra usadas en el 
extranjero (fusiles y cai^hmas).

581,—Armas antiguas para coleccio- 
nee y armiis de todas elaisets para pa
noplias.

Armas dé comerc.io.
582,—Armas de cureña y cureñas. 
Ex"585.—Cápsulas de pólvora fulmi-

nanie de caza y de tiro.
■ Ex-586.—'Gartiichos':

De gvienca., viactos., ' \
Para Bo¡c4'ed<ades de Tiro, dé Caza, 

vacíos (con o sin cebo),
5 8 7 Proy eictiles.
589.—Fuegos a-ntificiale®.
Mucble®  ̂ exccipto lots de mad-era cur

vada : “
Ex'591 .—Asientos e-scultado®, incrus

tados, marquciés, con. aidoamoa de^iho- 
saiico, dé cobre dorado.: o con jbaño de 
laca. * ,

Ex-591 bifS.-^Piezaa o partes suélta® 
de asientos escuJlados, incrutado®, mar- 
quotés, con adornos de moísaico do co
bre, idorad'os o con baño d-e laca. * .

Los demás muébles, excepta lo® 
asi\0nto®:

Ex-592.—Chapci^los o contráchapea
dos con cualquier cl/aise de madéra, pie
zas o partes siiclitas. exultados, in- 
crustndos, marquolos, con adorno de 
mosaioo’, de cobre, dorado o con baño 
de laca.

Ex-592 bis.—Macizo® y piesas y par
tes sue'ltas, o&cultados, mcru^tadios, 
marquetés, con ádornosi de mosaico, de 
cobre dorado o con baño de laca.

503.—Muebles guarnecidos y tapiza
do® de ci.iaiqiiier clase.

593 bis —Muebles de rejilla, arma
do® o désannadcs o parte dio estos 
muebles.

594.—Listones y molduras de ma- 
d'era. . • ■

*5-94 bis.—Marcos dé madéra de cual
quier dimensión.

fíOt.—lastrum énios de música.
605.—Accesorios y piezas sueftas de 

instrimiefito® d-e música. .
Ex-612.—Sombreros, formas dichaiS,

olioches o dle paja, couteza,
esparto, fibras de, palma o cualquier 
otra materia vegetal: sombreros ador
nados (chapelicr).

Ex-6 í 4.—Carrocerías:
Carruajes para caminos de vía or

dinaria.
Carrocería propiaménte dkha,
Ex'6í 4 tér.—ferruaje® automóviles. 
'Ohasis con o sin motor, .con o sin 

carrocería de menas de 2.500 kitós.
Carrocería para aíuitOínóvües, «dé más 

de 2.500 küQS deslimdosi al transar*- 
le de viajeros, de menos ide 2.500 kilos.

Msu'CiO'S. de bastiídorte® dé) 
p alastro de acero esfUa’aidOí para boches 
utO'móvd'Iies ele o-OO kilois.

Llantas para ca>rruáje® aiitomóviles, 
de hierro ó dé acero, éxibepto tes,ba
rras rectas.*

Aeronaves-y piezas sueltas: globo® 
esfóríicos, globos dirigibles de,cubierta 
fióxible, gíóbos dirigibles de cubieírta 
rígitte, ^oar-atos de aviación:. aeropte- 
n os e  hidi"or|ylaBOis. ‘

Embarcaeionesi,, '

618 bi&—Yachte y barcos de reió-eiCf . 
de rió. i

618, ter.—iknbaxcacionés auikttniívl^
ües, 'dé motor eléctrico o de ©xpJoitójld.,

619.—Aparejos y perinechos im» 
presados para buques: olguen el 
gimen do las manufacturas de que jeé*] 
tán hocbos. tí'

Ex-620.—^Manufacturas dler caiacthffi 
y gutapercha: eobaqueras, 
ranííosi, tirantes. para* medias, lijarC¿í- 
ceiines, clntums.

628.—(SombreiTos de colpa alta y soitt- 
brero® mecánicos llamados elacfe.

629.~Go.raF «talleido o flin ijaonáar»
630 a 630 ter.—^Manufacturas de ce- 

puma de mar, verdadera o íal ŝa. -
631.—Barbas do ballena, cai"tadas-y / 

preparadiaSv
631 bis.—^Balleoías de &slá, ,
63315is.—^Aparatos de fióíogTüfía. ?
Ex-636.—Portapkiimas de depósito» |

e-iilográfic^ y piezas suolías. 1
637.—Oaías, fentes, lentes d¡e au'*] 

mentó, antoojos y gemelos dé toídaéi 
clases. 'i

Poqueños arlfeulos de tornero, >á§¡ 
miaiTil, nácar, carey, ámbar y mñ-\ 
broi'de. ‘ ií

638 ter.—Peincis. j
639.—^BoJas de billar y centros íro-i 

sadois dé un diámotró su|>erk)r a ircsJ 
centímetros. y.;!

640.—Tleclas para insbrunreaiios dfé.i 
música, I

640 bis.—Pi!f>as y tutos die maderá, 
exóticas o indígenas, montadas en amr i 
broide, ámbar, marfil, carey o nátíáp'.]

 ̂640 ter.—Boquillas para cigarros ®(\ 
eigarrillos, estén o no m ó n ta ^ . "

640 quator.~Los demás objetos. A*
641 y 641 b is—Pequeños aní.íc'uio#' 

dé tornero o <de otras materias, . \
642.—Pipas para fumar qn,e sean M i 

madera. ’ í
643.—Abanicos y pantullais de nuano i 

armados o sin armar. rj
Ex-64 4.—Acepilles finos. ^
644 bis.—Pinceles y demás aríícuJos) 

de eepillería.
Ex-64ñ.—Botones: ’/ 'y
Dé fantasía, de mjetalies ordinarios | 

estén o no cubiertois «de tela,' dorador* • 
plateados, oxidados, bronceodOs éír'. 
mahtados o pliateados; do azabácbeV' 
adoni’ad'os esmattaidos, dorados o |yte' 
teados.

Ríeou'biiertos do pasamanería, de en
caje al erochet o de bordadors. ‘

De otras materias iextile.s.
De vidrio coa arate, de asta mo'idea--' 

da, dé eorozo de mófdicra, d,e búfalo, 
de asía natural torneada, de celuloi- “ 

de csuseína enidui'ccicte y dfemá®.  ̂
Do nácar ide rjJítrfil, de carey o de 

concha. ‘ '
De meialés preciosos.
646 y 646 bis.—Artículos de bún to  , 

Metráe y su-s piezas suéJtas triábajadas. *
647.—Ballenas y muelles de acero f 

para corsés y demás accesorios 4a pie' ̂ 
zas de vestir, provistos de sus coir#é- ¿ 
los y botones, recaibieiios de tejido,, 
piel y papel. ^

647 bis.—Corsés. r
648 bis.—Mechea?os ée yesca y^én- 

eeñdédotoSr ’ _ . ■-v-
64 9 . - ^ a b e l Í á  tráhájado.

; 650.—Artículos do moda, ^
651.—Ploros!, folls ĵes, f r^ á s  á r f ^ r  

ciales, aupquo estén fijadas sobro otíOir 
objetos qué no sean ártícü^pi m t ramas pára iarrofies jr..
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log<is para '<íécoraoióries y sus piezas 
tSRfislias.

bi«.—Plantas y flores náturalh 
zaftas, ©stirifeadas. pintadas y prepa-

Bk-<653,—‘Paraguas' y sMnbrillas de 
issáa. _

■ .. . "e-
SEGUNDu AínEJO AL DEORETO LE 2$ DE 

> ABRllí.DE 192*Q̂.—GíJADRO “b ’*
Mcrcandiíu cuya importación queda 
\ someticki a pvohihiciones o restríc-- 
i {íim'hes especiales áietMas antertm^-

mente y  que continúan en vigor.
Númera ée la tai’ifa, E x -16.—<Meir- 

cancías. Gairiiesf con.set'vaias por un 
»^rocedímionía frigorífico, importación 
i^ectuada por m ^iacm ii deí Estaclo.
¡ (Decreto de 13 de Jnruo de 1919.) La 
{prohibición será Iwanlada cv partir de
il.® dé Junio de 192Q. íOeereio de 24 
:dé Febrero de 4920.)̂

6-8.—Trigo, espelta y comuña (gra* 
\m é  y  harinas). importación efectuada 
ij)dr mecMacdón deí: Estado. (Decreto de 
®3 do Junio de 1919.) 
í T a b a c o  en hojas o en vena; 
ftsÉfE^o fabricado; cigarros, cigarrillos. 
;tabaco para ma'scar y fumar; salsa de 
íabaco (praiss). En virtud de la ley de 
[iáduanas' estos productos na pueden 

expórfados m;is que por cuenta de 
ida Administración? coa excepción de 
las importaciones de tabaco fabricado 

(para uso personal de los importado- 
(jpést hasta ¡la cantidad de 10 kilogramos 
;pdr destmatario y por año y bajo re  ̂
'iserva de autorizaciones especiales y 
anadiante, el eumplimiento de las for- 
ipialidad-és reglamentar^
• 174.-¿A:tóátelef; ag u ^  pro-
iJílMdos. (DéCrétó'de 22 de Dicierñbre 
d e  1916; Lírf dé 9 de Julio d^"i91T y 

de 5 de Mamo de 1917.) 
í  Áloohoioss que iió ’sean aguardientes? ' 
initporlados por los fabrieantes de vi-  ̂
mo¿-de licor, de vinagire, de productos 
químicos y farmacéuticos^ de perfu
m ería o sus Sindicatos- así como tam- 
bien para ia desnatura]ización, y de
más alcoholes .importados para todo 
«eoi^leo con el de ser reéxp/ortado. Im- 
poHáeióh sometida á la formalidad* de 
aúlorizacióh previa., (Decretó de 22 de 
p4é!%mbre dé Í9i6, Ley de 9 de Julio 
®é 1917 y disposición ministerialí de 5 
de Marzo de 1918.)

i74  bis.—Líeores: prohibidos. (De
creto de 22 (ie.Biciemb.rc de 1916.'Ley 
do 9 de Julio de 1917 y disposición 
m inM eríaí dé 5 de Marzo do 1018.)
; 197.:-—Aceites do petróleo, de esqivis- 
|ó  ' y  demás aceites rain erales p ropios 
para ei alumbrado. Importación some- 
| í | a  a ía formalidad do autoríz'ación 
previa. (Decreto de 4 de Diciembre 
d̂é 1919.)

:} _A cei tes Ipeaados y ' residuos, de 
petróleo y otro<s adéiíes rainera]p.s. 
ú§^ortacif3n ■someti'da a ía/formálid-ad 

00*0 autorización previa. (Decreto dp 4 
de Diciembre de í«9í9.)
' ¡2B1.—^Baoarlna Proíribida por la ley 

jle  AducVnas.
r  Ex'SiG.—Medicamentos compuestos, 
i ib  expresados, cuando no figuren en 
Aína farmacopea oficial. Prohibidós por 
| a  loy do Aduaás; e 
G.Ex-466 y pt-466 bi^. —.Binetaé de 
iBm co  y demAs íñi^TOmestos tnoneta- 
m m  rnm s  fDe¡creto do 22

do m m ím  ^  h  G«tji

de' Teñecia proiliibidos. (Decretó d'e 8 
: dé Enero'de 1919.)

463.̂ —iReprodueción fraudulenta en 
materia de librería. Prohibida por la 
ley de Aduanas.

474.—Nai<pqs( Prohibidos por la ley 
' de Aduanas. ■

583.—‘Pólvora. Prohibida por la ley 
do Aduanas.

Ex'58.5.—'Cápsulas de pólvora ful
minante, de guerra^ Prohibidas por la 

f ley do Aduanas.
’Ex-586.—Cartuchos de guerra y de 

caza llenos.' Prohibidos por la ley de 
y^duanas,

648.—FósfO'rog qü.i.micos y de ipa- 
’dera preparada para los mismos. La 
ley. de Aduanas reserva al Monopolio 
la importación de estos productos.

Diversos.—‘Materias eoIoranteA pro
ductos químicos,, farmacéuticos y de

m á s  para los cuales han sido-, impues
tas prestaciones a ' Alemania*'*p'or e.l 

: Tratado de .Paz. {Anejo VI de ,las cláu
sulas /deí Tratado relativás a las- re 
paraciones.) — Las imiportaciones de 

. estas- materias y productos efectuadas! 
,por .Aíemaiüa- que excedan de dichas 
■prestaciones, están subordiiiadas a una 
aiitorisación previa. (I^ey de 7 de- No
viembre de 1919, artículo 2y)

. m UNTOS CONTE NO 10 SOS
Ei señor Mfnisdro de España eti 

Méjico pariic ipa a eete Ministerio' 
ei falleciimi-chto del súbdito español 
Rafael García Sorrondegui, natu ra l 
de- Trueío-s (¥izoaya)V ocurrido en 
J a ra  del Progreso^ (Estado de Gua 
najato^r, el d‘ía 7 de Marzo del pro. 
seate año.

M adrid, i2 jdo. Mayo de 1920.—El 
Subsecretario, E. do Palacios

El Gónsui general de España en Pa
rís  participa a este Miiii,d^‘ri-) e[ falle
cimiento del súbohlo Jucp Mo-
amy Gazal., nacido en Bóciers (Eram- 
nia) el 13 do Septiembre de 1883, 
hijo do Ju an  y do An'ionia, dom icr 
liadO' en Marioroa., habicnd-oi ocurrido 
el fallecimiento , cñ el hospitar civil 
dé Soiss'onsE

Madrid, id do Mayo de 1920.—El 
Subsecretario, E. de 'Palacios.

M i m m  DS GRiCíá y jíiSMA

sm p E S
En virtud de lo dispuesta en la 

ley  de Pre-supueatos de 29 de Abril 
próximo pasadiOv esta Dirección ge-, 

ule ra l ha tenido a bien-conñrm ar en 
oí cargó d-e Celadoras, con -el suéL 
do anua! de 1,256 pesetas> a las- se
ñoras qué aétiialm enle lo desíempc- 
ñan en las Prisiones provineiSTes-, 
debiendo ücr0data,r3o por .los Jefes 
de lo s ' esdablecimieñtdsv en los- t í tu '
lo s €• o rr-e-sp 'ón d i en í e s, la diligehc i á
-é'ii 'que :as’í íSé''hag'a' consiar, previo 
el' re-iniegí^G, débM ó’ de tos referidas 

Rítutos, acredlMhdQíselesi diahoA -hábé- 
' vm  'a parlir" dé - A 2 de Abril p-róxiino 
‘pasado. ’ -

Lo digo a V. B. para  ?su conoci* 
(miento y éfejotos. Dios guarde a  V. B, 
m uchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1920.— Êl D irector generai, Josó 
D. Górdovés.
Señor Orden.Mor de Pagos de este 

Ministerio'.

M IK IS T B eií) DE E M M

B Ü B B B O R E r ñ B í ñ
Para dar cumplimiento a" la Real 

orden de 13 de Enero de 1920 y que 
por enror apardoie fechia 5 dto 
Mayo:, publicada en la Gaceta de' Ma“ 
D iiib , TAiómero 137, correspondiente al 
IG de igual mes, -en sus. páginas 678 y 
GliO, esta Subsecretaríay por acuerau 
de 5 dei corriente, go ha servido dis- 
poner se ■con\'oquen pana el día l.<> del 
próximo mes de Agosto, las opo;gício
nes para, cubrir las plazas vacantes 
de Auxiliares adminiiuLrativoiS enitre 
los Geómetras del Servicio de Gatas- 
tro y cuyo Tribunal estará óonfeitituí- 
do po-r D. Eduardo Serrano, Jefe deb 
Negociado ad-ininisfrativo, como Pre, 
•stdcnlíi, y D. fiorackr Torres de M Ser» 
pía, Ingeniero Agróiicnno afecto, ai Ser- 
vicio Central de Catastro:, y"'D. Adolfo 
Sixto, Jefe del Negociado de Gonlabilu 
dad, co-mo Vocales; quedando fambíéa- 
autorizado ei Presidente del Tribunal . 
para designar, de acuerdo con el Jefe 
del Personal, los func,ionariO:S- que, sin 
desarendcr su labor oridiinaria, .hayan 
de desempeñar I03 trabajos' de Secre
taria y preslar auxilio al Tribunal en 
las íTincionee iue éste Les encomiende.

Madrid, 5 de Moyo de 1920.—'El .Siib- 
'Se-crat-ari.o, A^gónlles. ' . . , .

m ñ E m m m  d e  n o o a - -

> P'OT haberse padecido er;.or al inser
tar en la! Gaguta del 19 de este mes 
Idj distribire-vión dei servicio de inspec
ción d-3 ios im'pueston_ de alcoholes, 

-nervezu, azúcar y achicTula, so reotidea
• 'el extremo siguiente:

Provincia de Ciudad- Real.
TomcUoso.
Dos Inspectores de Aduanas, térmU 

neis muniei 12alí^s de Tomelioso y Ar-
• gaimsiila dé Alba. .

Madrid' 23 de Mayo de i '920—El 
Dtreotor general de Arluanax, Federico 

: Garlog Baa.

S U B B É C n E T ñ B I á  . ^
: Da conform idad con el dictam en 

•emitido por La Comisión permanen-. 
te del Consejo de Instrucción pú- 
bííco,

B, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto^ 
m om brar a D-. Jo'sé M ariano Mota- 
'Balado.. Gatedrátiico numera:rio 'de 
(Juímioa generai 4o- La F acultad  .--dé 
Gíencias' de la  lln.ivers.idad de Bévi- 
ila, cQ-a elunism p haber anual y 
rnero' deh Escalafón -qne aotuatoeu.t^ 
tiene. ■

Por consecuencia de c.S!Íét nombra
m iento T- dé oonformidad con lo í f r

i

lilS ÍS IC Í §8 IHSISSC-eiSM f
j m i m m m
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Ituesío en el artícu^lo i.® del Real 
déoreto de 31 de Julio do se
ideoiara vacaíito ía cátedra de iguai 
jdenamiii'i-ción, de que el inter-emdd 
Os T itu lar, en  la  Beccrón de Cien- 

. ela'S de Cádiz,
' Be rieal •Oirdeíi comuiiioada por el 

•señor Ministrov lo digo a Y. S. para 
su  conoeimiemio y efeclo-s. Dios 
¡guarde a Y. B. iñuelTos años. Madrid, 
¡la'de Mayo de i920.— Bl Buñsecreta- 
rio, Conde de Peña Ramiro-. 
jBeñor Orden a dar de Pagos por obli

gaciones de este Mini>S‘terio..

DieEOOiOM a E M E m L  DE PRífúE^

Do conform idad con lo dispuesto 
len el artículo  9.'’ del Real decreto de 
,9 de Enero úrtimo,

E sta  Direeeidn general ha acor* 
.í^ado anunciar en coneurso de tras- 
ilado en tre  A uxiliares de E sc ie la s  
íform ies de Maestros:, la provisión 
5de la  plaza de Auxiliar de la Beqoión 
de Ciencias de la Escuela Normal 
de M aestras de Orense.
■ El orden de p re fe ren ia .p a ra  la re* 
®.ollución de es'te coanourso será ct 
determ inado por la m ayor antigüe
dad que, respectivam ente, tenga ca
da concurreiite en el cargo de Au
xiliar, quienes deberán p resen tar 
•sus instancias acom pañadas de isus 
ñojas de. m énios y s.ervlciois, dentra 
del plazo im prorr jgabl'e de veinte 
días, a  contar desde la publicación 
de Cista orden en la Gacf/pa, debien
do obrar dicíhos docum entos por 
iconducto de la  Dirección del Gen'tro 
donde sirven.

Lo que co-munico a Y. S. para  su 
canoeim iento  y dem ás efecto<St. Dios 
^ a r d e  a V. ’B. muchos año®.. Madrid, 
iO  de Mayo de i  920.—El D irector ge* 
feeral, Poggio.
iSeñor Jefe de la Sección de Ense- 
' ñanziais del Magi'ateri'O de este iJVIi-

misterio.

ffiN S ÍE R iM F W T O

DIEEOOiUN aEi^SEAL DE ODESS 
FUBL8DSS

 ̂ \  . ' AGUAS
; 'Exaaninado el expediente re la ti- 

, Yo al aprovechám iento do 12.000 li- 
Aftrps de agua por siegunido, (dieriva- 
dos de los ríos B arrosa , Ghisagiies 

.. y  Ginca, 'cn lo s térm inos (mimlci- 
"^Jpales de tBin, Balinas, T elia y Par- 
p á n , loon destino a usos industria 
re®, e instruido a instancia de don 
;guan U rru tía  y Zuluota, en coiicep- 
ij?  de Director-iGerente de la  Bo- 
■ piedad anónima Hiidroeléctrica Ibé-

- j 11‘iea . ' .
.Resulta^^ el expediente se

su p rin c if lo, con 
a las disiposiciones de la 

Junio  de 1883, 
C n w í 1 lO'Coarse, y teniendo en 

^ pari.ir .de la fe- 
Viv¡‘b .u  P'^,^^iulgaoión, la s  p res- 
:íciU4mionos del Real decreto dé 5 de 
beptumibre de 1918:
irin duran te ol perío-

informativo se p r e s e n d o s

reclamíaciones^ una de la  ‘Bocledad 
C atalana de Gas y Eleetrídrda# y 
o tra  del Alcalde de Biielsa^ sólici- 
tándose en la  prim era que al otor- 
gairse la concesión se respetaran  
los derechos del aprovecham iénto 
del río Ginca de 2Q'.0Q(> litrios por

■ segundo, del cual e,s conccislonaria 
la E léctrica deí Ginea y u su fru c
tu aria  la  C atalana; y pidiéndose en

, la segunda que se respeten  a los 
r, vecinos de Bi/elsa .sus áctual-es de^
: rechos. iccmio usuarios del agua para 
[ el riego de sus. ñno2bs,dusi0is vecinales, 
i energía hidráulica para, sus fábrica^;
: de electricidad, molinos harineros y 
 ̂ dos sierras- de agua:

Hesultando^ que eir^tMos in fo r
mes por la Dirección H idráulica 
del Ebro, el M inisterio de la Gne- 

V r ra  y las Direcciones de los Rie
gos del Alto Aragón y Ctanal de A ra-

■ gón y Cataluña, todos son favora
bles al otorgaímiento de la  oonce- 
stón, si Mcn se expresa en algunos

; de ellosMa necesidad de fijar deter- 
 ̂ m inadas coi|4 ieiónes:

Considerando que la petición del 
Sr. ü r ru tia  no ejercerá iníluenoia 
en el aprovecham iento de la Cata
lana de Gas y Electricidad, por la 

;; d istancia considerable que separa a 
uno de otro, y que, caso de influen
ciarla , scirá en  sen tida  heneíicioso, 
por la nefularlzación de caudal deí 
río Cinca:

Considerando que los. aprovccha- 
ómiicntos a  que hace referencia la 
r reclam ación del Alcalde de Blelsa,.
' de ser reconocida su legalidad,, de- 

ben ser respetados, a m enos que se 
soliciten por el Br. Urnutia, y los 
obtenga, los beneñcios corresipon-
dienles 'a  lu Ley y íleglamento.' de
protección la las*̂  nuevas industriias, 

j en cuyo caso podrá .ejercer e l de- 
: recho a la  expropiación forzosa
i dentro de los lím ites que en  diichas

disposiciones se indican: 
f Considerando que la petición que 
' aho ra  se form uía eom prende, luñiñ- 

cándalas, la ooncesión ¡de tres saltos 
otorgado® por el Giobernádor de 

.Huesca en 21 de Juíio de 1905, y 
otrais dos confeTidas por Reales' ó r
denes de 6 de Ju n io  de 1914 y 22 
de Ju lio  de 1915; así foorno tam bién 
dos peticiones en tram itación, por 
lo cual las concesíohes otorgadas 
deben .conceptuarse eómo caduca- 
da-'í y como terminadas*’ las tram i- 

L táciOnes en curso:
Yístos los ihlorfnes, íodo.s favo- 

rabilcs. de íá Je fa tu ra  d e  Obras p ú - 
b ticas,. del Concejo provihcial de 
Fomíento, do la Goím?isíón provincial 

r y del Gobernador de la  provincia: 
í " Yisfó igualm ente el art. 18 del 

Real -decreto de 5 de S.cptiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien o to rgar la concesión soliici- 
tadia, con arreglo a las condiciones 
siguiícntes:

I.*" Las obras-se  •ejecutarán con 
arreglo al proyecto préS8níadq¿ pô r él 
s'oiícitadfe y suscrita por -el Ingeniero 
-de Caminos D. •Balustiano Felipe Pé
rez, -en cuanto no sea modificado por 
las presentes condiíiione.s.

' 2,a Las? pr.psa-s se .eniplazarán en
los sí'tiO'S designados eá el proyecto, 
y sie ajustarán a ósto, como dispone 
la condición 1.̂ , debiendo señalarse 
las rasan tes da sus coronam ientos

por oí Ingeniero laapecto r de im  
obras, que las nefeirirá á püintos ití¡- 

; vairiables del terreno, le-vatitándo de • 
ello el acta copresipondicíiie;

3.a A la iermiiuacrón desf re - ; 
planteo, y v ista  la  m p o rl^ ttc ia  
táctica que puedan tenea:* reapeoto 
de las j^sicrones inmiediatas la.s 
presas de los ríos BoT-rosa, Gñrsa- 
gües- y Cinca, así com*o las que Cen
dran ias galerías de ataque del tra 
mo de canal comprendido entre la

 ̂ presa de! Cinca y Baíinas de Lin. 
se fijarán  los puntos en  que hayg 
que colotcar medios de destrucción^,, 
siendo estudiados los proyecto# poii 
la Comandancia de Ingenieros do 
Jaca, deapués de habérsele faciíl-

- tado los daJos que nec-esiite.
4.a Be fijarán  tam bién en eí 

repfenteo los cammo-s y pasos que 
hayan de s;er deistrufd’os al to m i-

. narae las. obras, bajo la iiíspeceüón 
de la citadat Comandáncia, -que opor- 
tunam 'ente in form ará sobre  itós que  ̂
deban conservarse;

5.a La energía que resulte del
, sa’lto^ y caudal concedido se u ti- ' 

lizarám en la-s aplica-cioncs que en 
el proyecto s-e inddtcan, y una. .vez 

 ̂u t í l :^ & s  las aguas-,, deberán vaívér
- al rió en  iguial estado de pureza que 

tenían  cuando se tomáronq
6> E l concesionário viene ahli- 

J gado a respetar lo# derei^óSv 
bí dam ente ja  atificádos,; de 

ytuaies Usuarios» realizando las óh:Pá3 
de modo que dichos aprowófea- 
m icntos siigán en las m^lsmas eoíi- 

-díciones que tuvieran antes de too- 
crhenzar aquéllas;

7.^ Se sobreentiende que el -coa- 
cesionario no tendrá derecho a 
más cantidad  -de agua que las de
rivadas por tas obras cuando el 
caudal que discur-ra por el río- séa 

i in ferior al volumen concedidor,
■ 8.«- El coiieesianaido q m é^  obíL

gado a no a lte rar el régim en ao-tued 
td e  'Las corrien tes -de agua que apro- 
> veche por esta concesión en n in 

guna forima, medida ni tiempo» ftó - 
fría de los tram os de río en que áe 
concede la derivación o desviacfónj

9a Se seña la  el plazo de un  añe 
p ara  dar cohiienzo a  las  obras, con
tado a p artir  .de la  fecha en gue 

' se com unique lal peticionario la  pan- 
c-e.sión» y el de seis añosy contados 
desde la  mírsma fecha, para  term i
nar todas las com prendidas óá el 

; proyecta;
10. La je fa tu ra  idc Obras púM 

’ cas de ía provincia y La Go}mañdá.ñ- 
' cia de Ingenieros de Jacé  dcbecán 
! ser avisadas por él conccísiunarío, 

de I-as fechas en que comíéncen y, 
terirdinen ios trabajos, que s-cráíi 
inspe-ccionados por los Ingenieros ¡ 
que al efecto designen aquellos 
Centros, siendo de cuenta d'el con-^ 

. cesionairio los gastos que originé'n 
dichas inspecciones,, así como Los 

; del reoonocrmsiento final, -al term i
n ar las obras, del que se levantará 

, acta, hacá'eñdó constar el estado de 
las m ism as, y sí en ellas -se han 
cujmíplido Las prese-ntes cláusulas*

. da la 'C o n c e s ió n .  .
 ̂ 1 1 . No-se auíoirizará el funcio

nam iento de las instalaciones haata 
. asegurarse  de la  i/mpernaeaMlidád'
' de toda la conducción.

12. E sta  .óQAC-eaíón,,se otp'»^ga 
i por tiempo íMmitado, salvo él dere-
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eho ée  propiedad y sin perjuioio 
lercoro;

13. Si po*r oausa debi-daineni * 
justiíicada, la Adm inistración pro- 
íñ'Sara ocupar los terrenos o )a> 
obras e instalaciones a que esUi 
concesión se refiere, podrá liacerí»^ 
fijándose contradictoriaD iente e'I va
lor de las obras e instalaciones qu«) 
hubiese sM'o preciso ocupar;

14. Queda obligado el conccsio- 
narfio al cum plim ienlo de lo preve 
nido en las siguientes disposiciones 
de ca rác te r general: ley de Pesca 
fluvial ,de 27 de Diciembre de 1900 
y Regla/mento p ara  su aplicación: 
ley sobre Accidentes del trabajo do 
30 de Enero do 1900, y su Regla- 
men|.o; Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y Real orden de 8 do Julio 
del mismo año, refeirentes al con
trato del trabajo , ’y ley de Protec- 
eión a . la industria' naeionar de 14 
dfe Febrero de 1907, y su Regla
mento, de 23 de Febrero y 24 de J u 
lio de 1908, 12 de Mai'zo de 1909 y 
22 de Junio  dé 1910;

15. La concesión caducará por 
m cum plim iento de cua lqu iera de 
las condiciones que preceden o por 
no utiliz'aT du ran te  dos años con
secutivos. el apr o ve c b am i en í o ' d o. 
aguas concedido.

Y h abi en do acep lado el p eti c i o - 
nafiio las condiciones an terio res y 
pa^escntado póliza de 100 pesetas\ 
<|ue queda inutilizada en el expe
diente, lo comunico a V. S. do o r
den del Sr. M inistro, p ara  su cono- 
eiimieiito, el d'e los ánieresados y de
m ás efectos, con publicación en el 

O fitc iá l de la próvTncia. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Miadrid, 
h de Mayo de 1920.—El D irec te  ge
neral, P. D., el Jefe de la Sección, 
A. Hernández.
Señor Gobernador civil de Huesca.

Examinado el expediente prom o
vido por D. Jav ier Cervantes al so
lic ita r el aprovecham iento p ara  usos 
itidustriaíes, de 1.000 IHros de agua 
por s-égundo, deriyados del río Guá- 
dalentín, en térm ino m unicipal de 
Zujar, provincia de G ranada: 

Resultando que el expediente se 
h a  tram itado  con .sujeción a bis 
prescripciones de Ja Instrucción de 
14 de Junio de J883 y Real decréto 
de 5 de Septiembre de 1918: 

Resultando que durante el perío
do inform ativo no so presentó re 
clamación a lg u n a:

Resultando que la Je fa tu ra  de la

División JíidráiiJica del G uadalqui
vir infoiToa que el aprovechamien- 
10 solicitado no afecta al plan de 
obras hidráidicas del Estado apro
bado por Real cilecreio de 25 dre 
Abril de J902:

Gonisiderando que la concesión, 
aunque solicilada del Gobernador, 
( s do la  competencia .del M inistro, 
por tra ta rse  dé la mayor parte  del 
caudal de la corriente, para  su apro- 
vcch am iento:

Vistos los inform es, todos favo
rables al, otorgam iento de la coPxCe- 
sión, de la Je fa tu ra  de Obras pú- 
b 11 e a s, del Cons ej o prov rT|e ial die 
Fomento y del Gobernador:

VirSto, igualm ente, el artículo i 8 
del Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien o to rg ar a Francisco J. Ger- 
Vantes la  concesión que solicita, 
siem pre que por el peticionario se 
ounvplan las siguientes condiciones: 

i , El a gu a s e c o no e d e salvo el 
derecho de propiedad y s in "p e rju i
cio de tercero, no garantizando la 
AóDiinis(ración el caudal del río en 
ningiVn momento.

2.a .La s obras se ejécu[,arán con 
arreglo  al proyecto que s in e  de ba
se a la concesión, redactado por el 
I n g e n i e r o d e C a i n i n o s D. F r a n c i s c o 
.1. Cervantes, que al efecto se aprue
ba, y la inspección de las obras so 
h ará  p o r la  Je fa tu ra  de Obras pú
blicas do la provincia, quien podrá 
delegar en un Ingéniero subalterno 
a f oci o a la  misma.

S.’* Las obras deberán, em pezar
se dentro de los' seis m eses siguien
tes a la fecha en que se publique la 
cohcc^^ión y deberán quedar te^nui- 
nadas" dentro de los dos años y m e
dio de su comienzo.

3.* Al em pezar las obras lo pon
drá el concesionario en conocim ien
to de la Je fa tu ra  de Obras púbii- 
cas, y quince días comO mínimo an 
tes de ierm inarlas lo paríJc ipará 
igualm ente, p ara  que sean recibi
das, a c u y o  efecto so levantará, por 
duplicado, un acta en la que consie 
si han sido hechas conforme ab p ro
yecto aprobado, y en ella se liará 
b o n si a r í a  r e f e r e n c 1 a dieil n i t iva d e 
la co ronación , de la  presa a punto 
fijo e invariable, así como las va
riaciones que sé introduzcan, qi|é 
no podrán afectar a la  tom a ni al 
deságí.io sin previa tram itación  de 
nueva concesión.

5.-̂  Los gastos que origine la 
inspección de las obras y su re- 

i  cepejón, serán  de cuenta d>el peticio-

ra rio , pudiendo la Jcfa trffá  de 
Obras públicas disponer se g iren  
visitas de inspección cuando lo es
time conveniente.

6.® Las aguas se conceden para  
el uso que se solicitan, y si en cual
quier instan te  adquiriesen m alas 
condiciones por efecto de la aplica
ción a que se destinan s>e eaducará

m la concesión, sin derecho a indem- 
I  nizaoion alguna.

7,^ El concesionario se obliga a  
cum plir la ley de Pro(:ección a laí 
Industria  nacional y el Real deeve
to de 20 de Junio de, 1002 .sobre con
trato dél trabajo.

8 /  El incum plim ieuío por p a r
te del pettcionorfo do cuaiquiora de 
las confiicioncs! antemores. .anula, hi 
concesión que se hace a tí loto 'tlif pre
cario. ;.

Y habiendo aceptado el concesio
nario  las condiciones que anlcoet 
d e n y e n v i a d o 1 a pó l i z a die 100, p é- 
setas, que queda Inutilizada en el 

.expediente, de Real orden coiniini- 
cadia, se lo partic ipo a V. S. para 
su conocim iento, eí de los iaterq-: 
sados y demás efectos, con pobii- 
c^ción en el Boletín Ófkial  de* la 
provincia. Dios guarde a V. B. m u
chos años. Madrid, i O die Mayo de 
J920.—El D irector general, P. D., 
E l-Je fe  de la Sección, A, .Hernán
dez.
Señor Gobernador civil de G ranada.

C O l U S A E m  G E ^ E I  
DE SE^éUHOS

Se p'one en conocimiento del púbir 
co que la Compañía de’Seguros de In 
cendios “La Urbana’*, domiciliada' en 
Mudidd, Carrera d<̂ San Jerónimo, nú
mero 34, como ‘administradox'‘a  -de lá 
do igual naturaleza “La Vaseonía”,̂ ha 
solicitado la extinción do esta xMiima.' 
entidad y -la devolución del depósito 
constituido por la ciíada entidad “La 
Urbana”, para Tcspoiider de las obli
gaciones de “La Vaseonia” ; y do eom 
formidad con lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 123 del Regla
mento vigente para la ejecución de Iqi 
ley de Seg’u.ro.s, so fija oí plazo do do 
meses para que puedan oponerse a la: 
extinción y devolución solicitadas! 
aquellos que se oonsideü’on perjudica- 
dos, exponiendo dentro d'e dichó plazg 
ante esta Comisaría lo A]ue estim e^- 
pertinente a su derecho. ..

]\íadrid, 12 de Mayo de 1920. — W  
Gamisark) general, B.. C-asiro^

A-X-íáseo
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